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Mensaje
del presidente

El primer año de la gestión institucional que me honro 
en presidir, estuvo caracterizado por dos aspectos com-
plementarios, pero al mismo tiempo desafiantes. Por 
un lado, la agudización de los problemas económicos y 
sociales emergentes de un entorno complejo que afectó 
la normalidad de varios sectores empresariales, funda-
mentalmente por la escasez de dólares, y el incremen-
to de la conflictividad. Por otro, la apertura de espacios 
de diálogo con el gobierno nacional que luego de varios 
años, ha logrado configurar un escenario de acercamien-
to y coordinación que se materializó principalmente en 
la suscripción de un acuerdo de 10 puntos que se está 
implementando actualmente.
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El primer año de nuestra presidencia, se caracteri-
zó también por una reorientación en las estrategias de 
abordaje en la relación con el gobierno, y que consistió 
en el restablecimiento de confianzas mutuas a través 
del diálogo directo y la generación de agendas coordi-
nadas, y la participación activa de instituciones afiliadas 
a nuestra entidad, lo que resultó en un escenario más 
dinámico para enfrentar los crecientes problemas que 
aquejan a nuestro sector.

Estamos conscientes de que nuestro país atra-
viesa por un proceso de alta complejidad no exento 
de riesgos, qu e pueden afectar el aparato productivo y 
configurar un escenario crítico como no lo hemos vivi-
do en varios años. Las tensiones políticas, sumadas al 
debilitamiento del sistema judicial y del propio Órga-
no Legislativo, pueden conducir a un estado de crisis 
constante que dificulte aún más la gestión pública e 
impida la ejecución de medidas de recuperación y sos-
tenimiento de la economía. Del mismo modo, la per-
sistencia de señales e indicadores negativos, especial-
mente en temas como las Reservas Internacionales, la 
presión sobre el tipo de cambio y la inflación, pueden 
seguir erosionando la estabilidad y dificultando la ca-
pacidad para enfrentar una eventual generalización de 
los problemas: ambos escenarios, el político y el eco-
nómico, tienen efectos directos y perjudiciales sobre la 
actividad empresarial y productiva.

Frente a esta realidad que nos toca vivir, y como lo 
señalé desde el inicio de mi gestión, considero que es 
necesario fortalecer la unidad, la institucionalidad y el 
dialogo, desde el convencimiento que son principios ne-
cesarios en tiempos de normalidad e imprescindibles en 
las épocas de dificultades y de incertidumbre. Y han sido 
precisamente esos ejes de orientación los que guiaron 
todas nuestras acciones durante estos primeros meses 
de mi gestión que han resultado intensos, desafiantes, 
pero al mismo tiempo satisfactorios por los resultados.
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El informe que pongo a consideración de ustedes 
refleja precisamente el esfuerzo y el compromiso no 
solo del Comité Ejecutivo que me acompaña sino de los 
funcionarios de la entidad y de quienes, desde las distin-
tas Cámaras, Asociaciones y federaciones, han aportado 
con sugerencias, gestiones y recomendaciones al buen 
desempeño de nuestra gestión.

A nivel institucional hemos mantenido las líneas 
centrales de trabajo, iniciadas en los años pasados, 
pero también empezamos un proceso de ajustes pro-
gresivos que buscan optimizar el trabajo y garantizar 
la sostenibilidad financiera en el más corto tiempo po-
sible. Pero, ante todo, estamos trabajando en la im-
plementación de medidas que permitan fortalecer la 
institución, gestionando la incorporación de nuevos 
afiliados y la implementación de nuevos proyectos e 
iniciativas que buscan mejorar la gestión para hacerla 
más dinámica, activa y eficiente.

Sabemos que el camino es largo y la tormenta arre-
cia, pero los empresarios bolivianos hemos vivido siem-
pre bajo presiones, dificultades y peligros y pese a eso, 
hemos construido progreso, desarrollo y bienestar para 
nuestro pueblo, aún en épocas de crisis extremas. Y lo 
hemos hecho porque tenemos fortaleza y resiliencia y 
sabemos que los problemas que se enfrentan con coraje 
y decisión, pero también con sabiduría y cautela, son los 
que se resuelven y nos hacen más fuertes. 



Objetivos, funciones
y fi nes institucionales1
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Objeto, funciones y fines institucionales

a. Objeto

La Confederación tiene por ob-
jeto fundamental defender y 
promover la iniciativa privada, 
contribuir al desarrollo económi-
co y social del país, en un marco 
de principios y valores éticos, de 
respeto a la Ley y a la propiedad 
privada, sustentando la filosofía 
de la libre empresa y la econo-
mía de mercado.

Para ello, defenderá la ac-
tividad económica privada, pre-
servando y promoviendo su 
función creadora de valor y de 
generación de empleo; precau-
telando e impulsando el uso 
sustentable de los recursos na-
turales y protección del medio 
ambiente, dentro de la econo-
mía plural, como genuina repre-
sentante de la organización eco-
nómica privada en Bolivia. 

b. Funciones institucionales

Para la realización del objeto se-
ñalado, la Confederación tiene 
las siguientes funciones:

a. Representar, promover, 
defender y precautelar 
los intereses de la activi-
dad privada en función del 
bienestar colectivo y del 
desarrollo económico y so-
cial de Bolivia.

b. Promover y difundir los 
principios de la libertad de 
empresa y la economía de 
mercado.

c.  Estimular la cooperación y 
coordinación de las activi-
dades empresariales pri-
vadas con el sector público 
y otras formas de organi-
zaciones económicas y so-
ciales.

d. Promover relaciones y 
mantener el diálogo con 
todos los sectores y acto-
res del país.

e. Promover el diálogo social 
como un mecanismo de 
entendimiento entre los 
sectores empresarial y la-
boral.

f. Promover relaciones con 
organizaciones similares 
de otros países.

g. Promover relaciones con 
organizaciones internacio-
nales y con agencias es-
pecializadas de gobiernos 
extranjeros.

h. Coordinar los intereses y 
propósitos comunes del 
sector privado en general 
e intervenir, a solicitud ex-
presa de cualquier afiliado, 
en la solución de sus pro-
blemas y en las discrepan-
cias que pudieran suscitar-
se entre las entidades que 
la conforman, sin que ello 
signifique limitación de sus 
autonomías.

i. Fomentar el perfecciona-
miento de las técnicas de 
dirección, administración 
y productividad, así como 
estimular la formación y 
capacitación en todos los 
niveles de actividad em-
presarial privada.

j. Fortalecer su estructura 
institucional y económica, 
así como apoyar la de sus 
organizaciones afiliadas.
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k. Recopilar y difundir entre 
sus miembros y la opinión 
pública información relati-
va a la economía en gene-
ral y a la actividad privada 
en particular.

l. Promover la organización 
de entidades empresaria-
les de carácter nacional 
en aquellas actividades 
en que aún no estuvieran 
constituidas. 

m. Estudiar todo tipo de 
asuntos que afecten a la 
empresa privada y acordar 

la posición de la misma, 
estableciendo las líneas de 
acción común de las orga-
nizaciones afiliadas.

n.  Elaborar recomendacio-
nes en materia socio-eco-
nómica, especialmente 
las referidas a los asuntos 
que confronte la actividad 
privada, a la política eco-
nómica general y a todo 
tema de interés nacional.

o.  Establecer y facilitar los 
servicios de interés común 
o específico que requieran 

las organizaciones afi-
liadas. 

p.  Sustentar y fomentar 
la solidaridad entre sus 
miembros, en el ejercicio 
de las actividades empre-
sariales y gremiales.

c. Fines institucionales

Son fines institucionales de la 
Confederación:

a. Fomentar y defender la 
iniciativa privada, sus-
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tentando la filosofía de 
la libre empresa y la eco-
nomía de mercado, como 
bases esenciales del de-
sarrollo económico y so-
cial del país.

b. Fomentar y participar en 
el crecimiento económico 
y social armónico y equi-
tativo del país, contri-
buyendo a la producción 
nacional de bienes y ser-
vicios, con el propósito de 
mejorar el nivel de vida y 
el desarrollo humano de 
los ciudadanos.

c. Defender la democracia, 
los derechos humanos, la 
justicia social, el respeto 
a la propiedad privada y la 
libertad económica.

d. Promover y defender la 
vigencia del Estado de 
Derecho, la seguridad ju-
rídica y las instituciones 
legítima y legalmente 
constituidas.

e. Promover el empleo digno, 
el desarrollo sustentable 
y la erradicación de la po-
breza.

f. Promover y participar ac-
tivamente en la preserva-
ción y protección del me-
dio ambiente y de la salud 
y seguridad industrial.

g. Propiciar la concertación, 
la cohesión social y la no 
discriminación, como ex-
presión de su esencia emi-
nentemente democrática.

h. Promover el concepto de 
Responsabilidad Social 
Empresarial entre sus afi-
liados y otras organiza-
ciones de la sociedad civil, 
pudiendo crear consejos y 
comisiones específicas.



Perfi l 
institucional2
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a. Membresía

En la gestión 2022, la Confede-
ración de Empresarios Privados 
de Bolivia (CEPB) contó con la 
afiliación de 26 instituciones: 

1. Asociación Boliviana de 
Agentes en Valores 

2. Asociación Boliviana de 
Aseguradores 

3. Asociación Boliviana de 
Corredores de Seguros y 
Reaseguros 

4. Asociación de Bancos 
Privados de Bolivia 

5. Asociación de Entidades 
Financieras Especializa-
das en Micro Finanzas 

6. Asociación Nacional de 
Representantes Impor-
tadores y Distribuidores 
de Fármacos 

7. Asociación Nacional de 
Mineros Medianos 

8. Bolsa Boliviana de Valo-
res S.A. 

9. Cámara Automotor Boli-
viana 

10. Cámara Boliviana de 
Electricidad 

11. Cámara Boliviana de Hi-
drocarburos y Energía 

12. Cámara Boliviana de la 
Construcción

13. Cámara de la Industria 
Farmacéutica Boliviana 

14. Cámara de Telecomuni-
caciones de Bolivia 

15. Cámara Nacional de Co-
mercio 

16. Cámara Nacional de Des-
pachantes de Aduana 

17. Cámara Nacional de Ex-
portadores de Bolivia 

18. Cámara Nacional de In-
dustrias 

19. Federación de Empresa-
rios Privados de Chuqui-
saca 

20. Federación de Empresa-
rios Privados de La Paz 

21. Federación de Empresa-
rios Privados de Oruro 

22. Federación de Empresa-
rios Privados de Pando 

23. Federación de Empresa-
rios Privados de Potosí 

24. Federación de Empresa-
rios Privados de Tarija 

25. Federación de Empresa-
rios Privados del Beni 

26. Federación de Entidades 
Empresariales Privadas 
de Cochabamba
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b. Consejo Directivo 

INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Asociación Boliviana de Agentes en Valores (desde julio de 2023) José Alejandro Mallea Castillo

Asociación Boliviana de Agentes en Valores Dunia Verónica Barrios Siles

Asociación Boliviana de Agentes en Valores Mario Alberto Patiño Serrate

Asociación Boliviana de Aseguradores (desde febrero de 2023) Alejandro Ybarra Carrasco

Asociación Boliviana de Aseguradores Justino Avendaño Renedo

Asociación Boliviana de Aseguradores Álvaro Toledo Peñaranda

Asociación Boliviana de Aseguradores Mauricio Pérez Pinaya

Asociación Boliviana de Aseguradores Diego Noriega Palenque

Asociación Boliviana de Corredores de Seguros y Reaseguros 
(desde abril 2023)

Rodrigo Fernández Echazu

Asociación Boliviana de Corredores de Seguros y Reaseguros Julio Rivero Ruiz

Asociación Boliviana de Corredores de Seguros y Reaseguros Ximena Tapia Terrazas

Asociación Boliviana de Corredores de Seguros y Reaseguros Álvaro Vedia Jonas

Asociación de Bancos Privados de Bolivia (desde abril 2023) Marco Asbún Marto

Asociación de Bancos Privados de Bolivia Marcelo Trigo Villegas

Asociación de Bancos Privados de Bolivia Nelson Villalobos Sanzetenea

Asociación de Entidades Financieras Especializadas 
en Micro finanzas (desde abril 2023)

Marcelo Escobar Flores

Asociación de Entidades Financieras Especializadas en Micro finanzas Marcelo Diez de Medina Valle

Asociación de Entidades Financieras Especializadas en Micro finanzas Pedro Méndez Muñoz

Asociación de Entidades Financieras Especializadas en Micro finanzas José Noel Zamora

Asociación de Entidades Financieras Especializadas en Micro finanzas Víctor Céspedes Mendieta

Asociación Nacional de Mineros Medianos Eduardo Torrecillas

Asociación Nacional de Mineros Medianos Marco Calderón de la Barca Quintanilla

Asociación Nacional de Representantes Importadores 
y Distribuidores de Fármacos

Celia Ortuño Asturizaga

Bolsa Boliviana de Valores S.A. (desde mayo 2023) Hugo Morató Heredia

Bolsa Boliviana de Valores S.A. Pablo Fernando Irusta Zambrana

Cámara Automotor Boliviana Erick Saavedra Mendizábal

Cámara Automotor Boliviana Marcos Córdova Achá

Cámara Automotor Boliviana Jonny Salvatierra Saldaña

Cámara Automotor Boliviana Luis Orlando Encinas Valenzuela

Cámara Boliviana de Electricidad (desde marzo 2023) Ángel Humberto Zannier Claros

Cámara Boliviana de Electricidad Jorge Choque Ajhuacho
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INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Cámara Boliviana de Electricidad Luis Fernando Alcócer Guardia

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Pedro Ribeiro

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Stevo Ostoic

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Hugo de Grandchant

Cámara Boliviana de la Construcción Luis Bustillo Zamorano

Cámara Boliviana de la Construcción Jaime del Llano Argote

Cámara Boliviana de la Construcción Lissette Daza Sequeiros

Cámara de la Industria Farmacéutica Boliviana (desde marzo 2023) Javier Lupo Velasco

Cámara de la Industria Farmacéutica Boliviana Josip Lino Eguino

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Pablo Guardia Vásquez

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Tomás Pérez Ducy

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Sergio Gottret Valdez

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Eduardo Trigo Frigerio

Cámara Nacional de Comercio (hasta abril 2023 Mario Paredes Vargas

Cámara Nacional de Comercio (desde abril 2023) Jaime Ascarrunz Eduardo

Cámara Nacional de Comercio Gustavo Jáuregui Gonzales

Cámara Nacional de Comercio Douglas Ascarrunz Aramayo

Cámara Nacional de Despachantes de Aduana (desde diciembre 2023) Ernesto Herbas Nogales

Cámara Nacional de Despachantes de Aduana Marcelo Escobar Rivera

Cámara Nacional de Despachantes de Aduana Walter Aniceto Veliz Sejas

Cámara Nacional de Despachantes de Aduana Alexina Flores Gallegos

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Danilo Velasco Valdez

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Claudio Marcelo Olguín Ribera

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Juan Carlos Ávila

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Oswaldo Barriga Karlbaum

Cámara Nacional de Industrias Pablo Camacho García

Cámara Nacional de Industrias Gonzalo Morales Versalovic

Cámara Nacional de Industrias José Luis Zavala López

Cámara Nacional de Industrias Sonia Soruco Ruiz

Federación de Empresarios Privados de Chuquisaca 
(hasta noviembre 2023)

Edwin Flores

Federación de Empresarios Privados de Chuquisaca (desde enero 2024) Teresa Dalenz Zapata

Federación de Empresarios Privados de Chuquisaca Cintia Castillo Salas

Federación de Empresarios Privados de La Paz (hasta marzo 2023) Jaime Ascarrunz Eduardo

Federación de Empresarios Privados de La Paz (desde marzo 2023) Rolando Hernán Kempff Bacigalupo
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INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Federación de Empresarios Privados de La Paz Sergio Siles Sánchez

Federación de Empresarios Privados de La Paz Soraya Fernández Jáuregui

Federación de Empresarios Privados de Oruro Elvira María Valdez Alcázar de Velasco

Federación de Empresarios Privados de Oruro Jorge Lazzo Valera

Federación de Empresarios Privados de Oruro Sergio Barral Rojas

Federación de Empresarios Privados de Pando (desde diciembre 2023) Rodolfo Añez Domínguez

Federación de Empresarios Privados de Pando Lorena Verónica Arauz Melgar

Federación de Empresarios Privados de Potosí (desde marzo 2023) Sebastián Careaga Campos

Federación de Empresarios Privados de Potosí Fernando Delfín Vargas Quiroga

Federación de Empresarios Privados de Potosí Marizol Guzmán Singuri

Federación de Empresarios Privados de Potosí Romer A. Gutiérrez Suyo

Federación de Empresarios Privados de Tarija (desde julio 2023) René Segovia Fernández

Federación de Empresarios Privados de Tarija Neida Narváez Baldiviezo

Federación de Empresarios Privados de Tarija Wilma Elizabeth Arancibia Z.

Federación de Empresarios Privados de Tarija Andrea Patricia Vargas Cazon

Federación de Empresarios Privados del Beni Jorge Núñez del Prado

Federación de Empresarios Privados del Beni Ángel Villavicencio López

Federación de Entidades Empresariales Privadas de Cochabamba 
(desde abril 2023)

Luis Fernando Laredo Arellano

Federación de Entidades Empresariales Privadas de Cochabamba Juan Pablo Demeure Ramírez

Federación de Entidades Empresariales Privadas de Cochabamba Raúl Solares Rivero

c. Comité Ejecutivo 

Presidente Giovanni Ortuño Camacho 

1er. Vicepresidente Gastón Serrano Carvajal 

2do. Vicepresidente Luis Pablo Granier Castellanos 

Tesorero Marcelo Escobar Flores 

1er Vocal René Sergio Pereira Sánchez Bustamante

2do Vocal José Trigo Valdivia

3er Vocal Raúl Solares Rivero 

Past – Presidente Luis Fernando Barbery Paz

Director Ejecutivo Rodrigo Ágreda Gómez (hasta octubre 2023)

Directora Ejecutiva Viviana Caro Hinojosa (desde octubre 2023)
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d. Representantes ante organismos públicos y privados 2023 - 2025

INSTITUCIÓN REPRESENTACIÓN TITULAR REPRESENTACIÓN ALTERNA

INSTITUTO BOLIVIANO DE 
NORMALIZACIÓN Y CALIDAD 
(IBNORCA)

Daniel Sánchez Soliz
Ex Presidente CEPB

Gastón Serrano Carvajal
1er. Vicepresidente CEPB

Rodrigo Ágreda Gómez
Director Ejecutivo CEPB 
(hasta octubre 2023)

Viviana Caro Hinojosa
Directora Ejecutiva CEPB 
(desde octubre 2023)

UNIVERSIDAD PRIVADA 
BOLIVIANA(UPB)

Giovanni Ortuño Camacho 
Presidente CEPB

INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
LABORAL (INFOCAL

Gabriel Dabdoub Álvarez
Presidente Infocal SCZ

José Ferrufino Deheza
Presidente de Infocal CBBA

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO (OIT)

Pablo Carrasco Quintana
Presidente Comisión Jurídica CEPB

Gastón Serrano Carvajal
1er. Vicepresidente CEPB

Rodrigo Ágreda Gómez
Director Ejecutivo CEPB 
(hasta octubre 2023)

Viviana Caro Hinojosa
Directora Ejecutiva CEPB (desde 
octubre 2023)

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DE EMPLEADORES (OIE)

Giovanni Ortuño Camacho
Presidente CEPB

Pablo Carrasco Quintana
Presidente Comisión Jurídica CEPB

Gastón Serrano Carvajal
1er. Vicepresidente CEPB

Rodrigo Ágreda Gómez
Director Ejecutivo CEPB 
(hasta octubre 2023)

Viviana Caro Hinojosa
Directora Ejecutiva CEPB 
(desde octubre 2023)

CONSEJO ASESOR 
EMPRESARIAL ALADI

Giovanni Ortuño Camacho
Presidente CEPB

Pablo Camacho García
Presidente CNI

Danilo Velasco Valdez
Presidente CANEB

Juan Carlos Ávila
Segundo Vicepresidente CANEB

Luis Pablo Granier
2do. Vicepresidente CEPB

Gonzalo Morales
Primer Vicepresidente CNI

Oswaldo Barriga
Primer Vicepresidente CANEB

Carlos Jitton Vacaflor
Presidente CADEX La Paz
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INSTITUCIÓN REPRESENTACIÓN TITULAR REPRESENTACIÓN ALTERNA

CONSEJO ASESOR 
EMPRESARIAL ALADI

Jaime Ascarrunz Eduardo
Presidente CNC

Antonio Rocha Gallardo
Presidente CNDA
(hasta diciembre 2023)

 Douglas Ascarrunz Aramayo 
 Segundo Vicepresidente CNC

Marcelo Escobar Rivera
Vicepresidente CNDA

CONSEJO CONSULTIVO 
EMPRESARIAL ANDINO (CCEA)  

Giovanni Ortuño Camacho
Presidente CEPB

Pablo Camacho García
Presidente CNI

Jaime Ascarrunz Eduardo
Presidente CNC

Danilo Velasco Valdez
Presidente CANEB

Antonio Rocha Gallardo Presidente 
CNDA 

Sebastián Careaga Campos
Presidente FEPP 

Gastón Serrano Carvajal
Primer Vicepresidente CEPB

Luis Laredo
Presidente FEPC 

CONSEJO DE EMPRESARIOS 
IBEROAMERICANOS 

Giovanni Ortuño Camacho
Presidente CEPB

Gastón Serrano Carvajal
Primer Vicepresidente CEPB

Marcelo Escobar Rivera
Tesorero CEPB

CONSEJO NACIONAL DE LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y 
LEGITIMACIÓN DE GANANCIAS 
ILÍCITAS  

Giovanni Ortuño Camacho
Presidente CEPB

Rodrigo Ágreda Gómez
Director Ejecutivo CEPB 
(hasta octubre 2023)

Viviana Caro Hinojosa 
Directora Ejecutiva CEPB
(desde octubre 2023)

CONSEJO NACIONAL DE LUCHA 
CONTRA EL CONTRABANDO 

Giovanni Ortuño Camacho
Presidente CEPB

Luis Pablo Grannier
Segundo Vicepresidente CEPB

COMITÉ TÉCNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL DE LUCHA CONTRA 
EL CONTRABANDO 

Rodrigo Ágreda Gómez
Director Ejecutivo CEPB 
(hasta octubre 2023)

Viviana Caro Hinojosa
Directora Ejecutiva CEPB 
(desde octubre 2023)

José Valencia Aquino
Director de Programas 
y Proyectos CEPB

CONSEJO ESTRATÉGICO PARA 
EL APROVECHAMIENTO DE 
PUERTO BUSH Y LA HIDROVÍA 

Giovanni Ortuño Camacho
Presidente CEPB

Gastón Serrano Carvajal
Primer Vicepresidente CEPB

Luis Pablo Granier
Segundo Vicepresidente CEPB

Raúl Solares
Vocal CEPB

René Sergio Pereira
Vocal CEPB

José Trigo Valdivia
Vocal CEPB
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INSTITUCIÓN REPRESENTACIÓN TITULAR REPRESENTACIÓN ALTERNA

CAJA NACIONAL DE SALUD 
(CNS) DIRECTORIO

Roxana Robles Flores
CNC - ASOFAR

Guillermo Cuentas Yáñez
CNI – CIFABOL 
(Hasta diciembre 23)

Víctor Hugo Alberto Ayllón Saravia.
(Desde enero 2024)

ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DEL COMERCIO (OMC)

Luis Pablo Granier
Segundo Vicepresidente CEPB

Rubén Ferrufino 
Asesor Económico CEPB

e. Comisiones

e.1 Comisión de Asuntos Jurídicos, Laborales y Sociales

 INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Presidente Pablo Carrasco Quintana 

Presidente Alterno Justino Avendaño Renedo 

Asociación de Bancos Privados de Bolivia Pamela Mendoza

Cámara de la Industria Farmacéutica Boliviana Javier Lupo Velasco

Cámara de la Industria Farmacéutica Boliviana Josip Lino Eguino

Asociación Nacional de Mineros Medianos Juan Pablo Bonifaz

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Marcelo Hassenteufel Loayza

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Vladimir Álvarez Roa 

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Fabiola Negretti Bellot

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Eduardo Trigo Frigerio

Cámara de la Industria Farmacéutica Boliviana Josip Lino Eguino

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Marcelo Hassenteufel Loayza

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Vladimir Álvarez Roa

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Eduardo Trigo Frigerio

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Iver Von Borries

Cámara Boliviana de la Construcción Lissette Daza Sequeiros

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Martín Salces López

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Ricardo Fernández Duran

Federación de Empresarios Privados de La Paz José Romero Frías

Federación de Empresarios Privados de La Paz Jorge Luis Inchauste

Federación de Empresarios Privados de La Paz Patricia Veneros
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 INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Federación de Empresarios Privados de La Paz Carlos Peña Peducassé

Federación de Empresarios Privados de La Paz Helen Canqui Tellería

Federación de Empresarios Privados de La Paz Dafne Santall Angulo

Federación de Empresarios Privados de La Paz Carla Zuleta Justiniano

Federación de Empresarios Privados de La Paz Soraya Fernández Jauregui

Federación de Empresarios Privados de Potosí Cinthia Aramayo Aguilar

e.2 Comisión de Comercio Exterior, Aduanas y Senasag

INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Presidente Antonio Rocha Gallardo
(hasta diciembre 2023)

Presidente Alterno Danilo Velasco Valdez

Asociación Nacional de Mineros Medianos Kenny Rossel 

Asociación Nacional de Mineros Medianos Verónica Sandi

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía José Morales

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Tania Lanza

Cámara Nacional de Despachantes de Aduana Alexina Flores Gallegos

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Claudio Marcelo Olguín Ribera

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia David Velasco Terán

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Oswaldo Barriga Karlbaum

Federación de Empresarios Privados de La Paz Shirley Chávez García

Federación de Empresarios Privados de La Paz Carlos Peña Peducassé

Federación de Empresarios Privados de La Paz Denis Bernabe Mendoza

Federación de Empresarios Privados de La Paz Giovana Chavez

Federación de Empresarios Privados de La Paz Northon Cabrera Espinoza

Federación de Empresarios Privados de La Paz Gheraldine Michelle Linares

Federación de Empresarios Privados de La Paz Ramiro Sullcani Cahuana

Federación de Empresarios Privados de La Paz Mauricio Ortega

Federación de Empresarios Privados de La Paz Soraya Fernández Jaúregui

Federación de Empresarios Privados de Potosí Rodrigo Campos Careaga

Federación de Empresarios Privados de Tarija Patricia Vargas
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e.3 Comisión de Asuntos Económicos y Tributarios

INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Presidente Hugo de Grandchant 

Presidente Alterno Ángel Zannier

Asociación Boliviana de Agentes en Valores José Mallea Castillo

Asociación Boliviana de Agentes en Valores Dunia Barrios Siles

Asociación de Bancos Privados de Bolivia Daniella de Sousa

Asociación de Entidades Financieras 
especializadas en Microfinanzas Marcelo Diez de Medina

Asociación Nacional de Mineros Medianos Carlos Quintana

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Iver Von Borries

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Stevo Ostoic

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Leticia Di Pinto

Cámara Boliviana de la Construcción Luis Bustillo Zamorano

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Robert René Gutiérrez Mamani

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Claudia Montaño Ortiz

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Gonzalo Castro Salas

Cámara de Telecomunicaciones de Bolivia Eduardo Trigo Frigerio

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Claudio Marcelo Olguín Ribera

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Rafael Humberto Riva Arana

Cámara Nacional de Exportadores de Bolivia Demetrio Soruco Henicke

Federación de Empresarios Privados de La Paz Soraya Fernández Jauregui

Federación de Empresarios Privados de La Paz Northon Cabrera Espinoza

Federación de Empresarios Privados de Potosí Marizol Guzmán Singuri

Federación de Empresarios Privados de Tarija Alejandro Alemán La Fuente

Federación de Empresarios Privados de Tarija Patricia Vargas
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e.4 Comisión de Salud y Seguridad Social

INSTITUCIÓN REPRESENTANTE

Presidente Javier Lupo Velasco

Presidente Alterno Celia Ortuño Asturizaga

Asociación Nacional de Mineros Medianos Pedro Velasco 

Asociación Nacional de Representantes 
Importadores y Distribuidores de Fármacos Carla Muñoz Najar Bisbal

Cámara de la Industria Farmacéutica Boliviana Josip Lino Eguino

Cámara Boliviana de Hidrocarburos y Energía Tania Lanza

Cámara Boliviana de la Construcción Luis Bustillo Zamorano

Federación de Empresarios Privados de La Paz Soraya Fernández Jauregui

Federación de Empresarios Privados de Potosí José Luis Zegarra Fuertes

Asociación Nacional de Mineros Medianos Pedro Velasco 

Asociación Nacional de Representantes 
Importadores y Distribuidores de Fármacos Celia Ortuño Asturizaga

Asociación Nacional de Representantes 
Importadores y Distribuidores de Fármacos Carla Muñoz Najar Bisbal

Cámara de la Industria Farmacéutica Boliviana Javier Lupo Velasco

e.5 Comisión de Admisiones

INSTITUCIÓN REPRESENTANTE
Presidente Giovanni Ortuño Camacho
Presidente Alterno Gastón Serrano
Asociación Nacional de Mineros  Medianos Eduardo Torrecillas Campero
Cámara Boliviana de la Construcción Luis Bustillo Zamorano
Federación de Empresarios Privados de Potosí Sebastián Careaga

f. Tribunal de Honor

Luis Fernando Barbery Paz
Ronald Nostas Ardaya
Daniel Sánchez Soliz
Gabriel Dabdoub Álvarez
Roberto Mustafá Schonor
Carlos de Chazal Bottani
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g. Personal Ejecutivo 

Director Ejecutivo Rodrigo Ágreda Gómez (hasta octubre 2023)

Directora Ejecutiva Viviana Caro Hinojosa (desde octubre de 2023)

Directora de Comunicación y RRPP Narda Rojas Balderrama

Director de Programas y Proyectos José Luis Valencia Aquino

Directora Secretaría Técnica Pacto Global Lucía Sossa Aranibar

Asesor UCE Oswaldo Candia Mansilla

h. Personal Administrativo 

Ejecutivo en Sistemas y Tecnología José Víctor Choque Ingala

Ejecutiva en Capacitación y Proyectos Andrea Ribera Montoya

Ejecutivo de Contabilidad y Finanzas Wilfredo Carrillo Aruquipa

Secretaria Principal Karla Sandra Gutiérrez Britto 

(hasta marzo 2024)

Secretaria - Recepcionista Raquel Rivero Morris

Auxiliar Contable Rubén Condori Castro

Auxiliar Felipe Tuco Mamani

Auxiliar Moisés Conde Mamani

i. Unidad de Análisis y Estudio (UAE) 

Directora UAE Bernarda Flores Ivanovic 

(hasta febrero 2024)

Asesor Económico Rubén Ferrufino Goitia

j. Programa Simplificación de Trámites

Responsable del Programa Gerardo Velasco Téllez 

(hasta octubre 2023)

Responsable Administrativo Javier Sandoval
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Relacionamiento intrainstitucional

a. Consejos Directivos 

31.05.2023

■ Informe de las gestiones desarrolladas, resultados de las reuniones con 
el sector público y evaluaciones de la agenda legislativa. 

■ Presentación de datos de una encuesta de percepción encargada por la 
CEPB y elaborada por CIES MORI, respecto al posicionamiento, deman-
das y desafíos del al sector empresarial boliviano.

■ Visita del Ministro de Economía y Finanzas Públicas, Marcelo Montene-
gro Gómez quien presentó una evaluación de la situación económica del 
país. 

O5.07.2023

■ Informe de Presidencia.

■ Visita del Ministro de Justicia y Transparencia Institucional, Iván Lima 
Magne quien presentó un recuento de las principales actividades des-
plegadas que tienen relación con la iniciativa privada, y expuso el conte-
nido y objetivo del Proyecto de Ley de Creación del Sistema de Gestión 
de Riesgos.

■ Presentación sobre la situación del sistema financiero, brindada por el 
Director Ejecutivo de ASOBAN, Nelson Villalobos Sanzetenea.

13.09.2023

■ Informe del Presidente al Consejo Directivo sobre las actividades de-
sarrolladas.

■ Informe sobre el curso del trámite de adecuación del Estatuto y Regla-
mento Interno de la CEPB; integración de las comisiones de la institu-
ción y representaciones institucionales. 

■ Visita del analista político, Franklin Pareja quien presentó una aproxima-
ción sobre la situación política del país, las perspectivas y los efectos 
sobre el sector privado..
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15.11.2023

■ Informe de Presidencia.

■ Visita del Ministro de Hidrocarburos y Energías, Franklin Molina Ortiz 
quien realizó una explicación de la agenda pública en la materia. 

■ Informe y aprobación de la renuncia del Director Ejecutivo de la CEPB, 
Rodrigo Ágreda y de la nominación de Viviana Caro Hinojosa como la 
nueva Directora de la institución.

■ Aprobación de la revocatoria de los poderes conferidos al Sr. Ágreda y el 
otorgamiento de nuevos poderes en favor de la Sra. Caro.

16.02.2024

■ El Consejo Directivo autorizó la Convocatoria a Asamblea Ordinaria para 
realizarla el próximo 13 de marzo de 2024.

■ El Tesorero de la CEPB, Marcelo Escobar Flores puso a consideración del 
Consejo Directivo los Estados Financieros de la institución al 31 de di-
ciembre de 2023.

■ Informe sobre las notas enviadas por la Cámara Nacional Inmobiliaria de 
Bolivia (CNIB) y la Asociación Nacional de Comercializadores Privados de 
Hidrocarburos (Asosur) solicitando afiliarse a la CEPB y de la Federación 
de Empresarios Privados de Santa Cruz que solicitó su readmisión. 

■ Análisis de coyuntura informe sobre las gestiones realizadas por el Comi-
té Ejecutivo que derivaron en las reuniones con el Gabinete Económico 
y la suscripción de un acuerdo con el Gobierno con 10 medidas para 
enfrentar el problema de la disponibilidad de dólares.

b. Asambleas Ordinarias

15.03.2023

■ Lectura y aprobación del Informe de Actividades de la Gestión marzo 2022 
a marzo 2023. 

■ Consideración y aprobación de los Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2022.

■ Presentación del Dictamen de Auditoría Externa.

■ Elección de los miembros del Comité Ejecutivo para la gestión Marzo 2023 
– Marzo 2025.

■ Designación de los integrantes del Tribunal de Honor y los auditores exter-
nos para la Gestión 2023.

c. Consejo de Presidentes

12.04.2023
■ Informe sobre la reunión sostenida con el Presidente del Estado, Luis Arce 

Catacora, destacando el contenido de la presentación institucional de la 
CEPB, lo mismo que las reacciones gubernamentales sobre la materia.
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d. Reuniones de Comité 
 Ejecutivo

El Comité Ejecutivo de la CEPB se 
reunió regularmente con el obje-
tivo de definir posiciones, coor-
dinar acciones y supervisar las 
actividades ejecutivas de la ins-
titución. Este esfuerzo constan-
te fue fundamental, permitiendo 
trazar rutas críticas en un contex-
to complejo marcado por niveles 
significativos de incertidumbre.

e. Reuniones de la CEPB 
 con Federaciones 
 Departamentales 
 y Entidades 
 Empresariales 
 Nacionales.

En el marco de las labores de-
sarrolladas por la Confedera-
ción de Empresarios Privados 
de Bolivia con las Federaciones 

Departamentales y las Cámaras 
Nacionales, se llevaron a cabo 
reuniones regionales y sectoria-
les de evaluación y relevamiento 
de necesidades. 

La CEPB continuó apoyan-
do reuniones con las entidades 
federativas a objeto de delinear 
procesos de visiones de desa-
rrollo regional y diálogo bipartito 
o tripartito en el ámbito laboral.

La coordinación y actuacio-
nes con las Cámaras Nacionales 
representantes de los diferentes 
sectores fue intensa debido a la 
complejidad de problemas por 
los que los sectores vienen atra-
vesando. 

f. Relacionamiento 
 con otras instituciones

f.1 Los logros de IBNORCA 
 en la gestión 2023

IBNORCA presenta la Planifica-
ción Estratégica Nacional de Nor-
malización 2023-2025

Durante la pasada gestión IB-
NORCA desarrolló la Planifica-
ción Estratégica Nacional de 
Normalización (PENN) para las 
gestiones 2023 al 2025, con el 
propósito de promover resul-
tados positivos en Bolivia me-
diante la implementación de 
normas técnicas. Esta iniciativa 
identifica y prioriza las necesi-
dades del país en ámbitos eco-
nómicos, sociales y ambientales, 
alineándose con las estrategias 
internacionales, nacionales e 
institucionales para contribuir a 
los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS). La ejecución de la 
PENN requiere la participación 
de diversas partes interesadas, 
como el sector público, privado, 
entidades academicas y repre-
sentantes del Sistema Boliviano 



Memoria anual 2023

36

de Normalización, Metrología y 
Certificación (SNMAC). https://
bitly.ws/3dMKk

Conversatorio Internacional: 
Fortalezcamos la prevención y 
combate de incendios forestales 
a través de la Normalización

En mayo, de 2023 el Instituto 
Boliviano de Normalización y Ca-
lidad (IBNORCA), en colaboración 
con organizaciones internaciona-
les como la Organización Inter-
nacional de Normalización (ISO) 
y el Instituto Británico de Nor-
mas Técnicas (BSI), discutió en un 
conversatorio internacional los 
mejores enfoques para enfren-

tar el problema de los incendios 
forestales de manera colabora-
tiva. Se destaca la importancia 
de promover soluciones a través 
de la normalización técnica para 
prevenir y responder a estos de-
sastres naturales. 

A nivel internacional, se 
reconoció la urgencia de com-
batir el cambio climático, pro-
moviendo acciones como la 
declaración de Londres para 
incorporar la perspectiva 
medioambiental en sus nor-
mas. A nivel regional, IBNORCA 
se aliará con los organismos 
de normalización de la región y 
apoyará la elaboración de nor-
mas técnicas para enfrentar 
esta problemática. Finalmente, 
a nivel nacional, se estableció 
un comité técnico nacional en 
Bolivia para crear normas que 
contribuyan a abordar los in-
cendios forestales en el país. 
En conjunto, estas acciones 
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buscan fortalecer la capacidad 
de colaboración tanto a nivel 
nacional como internacional 
para combatir estos incendios. 
https://www.youtube.com/
watch?v=5je_Ni-ZUP8 

Celebración de los 30 años 
de IBNORCA

IBNORCA celebró su trigési-
mo aniversario el 5 de mayo de 
2023, recordando tres décadas 
de trabajo dedicado a mejorar la 
calidad de vida en Bolivia. Desde 
su fundación en 1993, IBNORCA 
se destacó como líder en nor-
malización y certificación, impul-
sando la competitividad empre-
sarial y la calidad de productos y 
servicios.

Entre sus logros se en-
cuentran la elaboración de nor-
mas técnicas, certificaciones de 
sistemas de gestión, formación 
profesional, inspecciones y co-
laboraciones internacionales. 
El el evento, se destacaron los 
éxitos y avances de IBNORCA, 
así como su compromiso futuro 
con la calidad y la innovación. El 
éxito de la institución se atribu-
ye al esfuerzo de su equipo hu-
mano y al apoyo de la sociedad 
boliviana. A mediano plazo la 
institución afronta nuevos de-
safíos, como proyectos con el 
sector académico, las Mypes, 
la transformación digital y la 
construcción de un nuevo edifi-
cio en Santa Cruz.

Video de la Memoria Insti-
tucional con los hitos más im-
portantes de IBNORCA a lo largo 
de sus 30 años de trayectoria 
en: https://bit.ly/44pGh26 
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Visión compartida para 
una Bolivia Mejor

El Día Mundial de la Normaliza-
ción, celebrado cada 14 de octu-
bre, reconoce la labor de exper-
tos que contribuyen a la creación 
de normas técnicas para un 
mundo mejor, alineadas con los 
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble de la ONU. Estas normas son 
clave para promover una econo-
mía sostenible, abordar desafíos 
sociales y combatir el cambio 
climático, facilitando la adopción 
de tecnologías y la elaboración 
de políticas efectivas.

IBNORCA destaca el papel 
esencial de expertos y organi-
zaciones en la elaboración e im-
plementación de estas normas, 
y promueve la iniciativa “Una 
Visión Compartida para una Bo-
livia Mejor”, que busca colaborar 
en el desarrollo sostenible del 
país mediante la participación 
de líderes nacionales e interna-
cionales.

Descubra esta iniciativa: 
 https://youtu.be/M3jNwsSPI68 

Proyectos con Organismos 
Internacionales

Empresas Bolivianas en el Fren-
te de la Sostenibilidad: Programa 
Piloto de Medición de Gases de 
Efecto Invernadero y Huella de 
Carbono

Bolivia está avanzando ha-
cia un futuro más verde y sos-
tenible a través del Programa 
Piloto de Medición de Gases 
de Efecto Invernadero (NB/ISO 
14064-1) y Huella de Carbono 
(NB/ISO 14067), una colabo-

ración entre IBNORCA, BSI, NI-
RAS Suecia AB y la Embajada de 
Suecia en Bolivia. Este programa 
busca capacitar a empresas bo-
livianas para medir y reducir su 
impacto ambiental, establecien-
do metas sólidas y ambiciosas, 
fortaleciendo el talento humano, 
aplicando normas internaciona-
les y verificando resultados. 

Las empresas participan-
tes obtienen beneficios que 
van desde la reducción del im-
pacto ambiental hasta mejoras 
en la eficiencia operativa como 
la optimización de costos y un 

uso eficiente de los recursos. 
Se destaca la participación de 
empresas líderes que impulsan 
el cambio y que están en proce-
so de aplicación de las normas 
mencionadas, como ser: Uni-
versidad Mayor de San Andrés 
(UMSA), BOB Constructores 
S.R.L., Colegio Saint Andrews, 
Industrias Duralit S.A., Gobier-
no Autónomo Municipal La Paz, 
Ingenio Sucroalcoholero Aguaí, 
Ministerio de Medio Ambiente y 
Agua, RAEE RECICLA, Sociedad 
Boliviana de Cemento S.A. Su 
dedicación para medir y redu-
cir sus emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero y Huella de 
Carbono no solo las posiciona 
como líderes en sostenibilidad, 
sino que también establece un 
ejemplo para otras organizacio-
nes en Bolivia. 

NB/ISO 14046: La norma que 
establece cómo medir la huella 
de agua en tu organización

La norma NB/ISO 14046 esta-
blece directrices para medir la 
huella de agua en organizacio-
nes, lo que facilita la identifica-
ción de oportunidades para re-
ducir su uso y fomentar prácticas 
más sostenibles en la gestión del 
recurso hídrico. Proporciona un 
marco metodológico para eva-
luar la huella de agua, identificar 
impactos ambientales y comu-
nicar resultados a las partes in-
teresadas. Entre los beneficios 
se encuentran la mejora de la 
eficiencia en el uso del agua, la 
reducción de costos, la mejora 
de la reputación empresarial y el 
fortalecimiento del compromi-
so con la gestión sostenible del 
agua, lo que contribuye a la pro-
tección del medio ambiente.
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IBNORCA, promueve la for-
mación, aplicación y certificación 
de estas normas técnicas en 
Bolivia. Las primeras empre-
sas que están capacitándose e 
implementando la norma ISO 
14046:2014 Gestión ambiental- 
Huella de agua, son: PAPELBOL, 
Yacimientos de Litio Bolivianos, 
Sociedad Industrial Molinera 
S.A. , Tecnología en Prefabrica-
dos para la Construcción S.R.L. 
(TECNOPRECO), e ISOCRET.

PNUD e IBNORCA unen esfuerzos 
para impulsar la Equidad de géne-
ro en Bolivia

El PNUD e IBNORCA sumaron es-
fuerzos para promover la igual-
dad de género en Bolivia a través 
de la Certificación Sello de Igual-
dad de Género. Esta colabora-
ción, busca impactar en múltiples 
niveles y ámbitos, compartiendo 
experiencias, herramientas y co-
nocimientos necesarios para lle-
var a cabo esta importante labor.

En este marco, ambas ins-
tituciones se comprometieron a 
trabajar de manera coordinada 
para alcanzar sus objetivos co-
munes y dejar una huella posi-
tiva en la promoción de la igual-
dad de género en el país.

IBNORCA destaca la excelencia en 
educación con la premiación de 
los concursos Nórmate en Calidad 
y Docentes Aplicando Calidad

El uso de normas técnicas gene-
ra un gran impacto en la forma-
ción universitaria y el desarrollo 
de un país, debido a que capa-
citan profesionales con altos 
conocimientos y la aplicación 
de las normas técnicas en los 
diferentes sectores, impactan-
do en la producción y servicios 
de calidad. 

Con esa premisa, IBNOR-
CA a través del proyecto: “Las 
normas técnicas impulsando la 
formación e investigación uni-

versitaria” realizó la premiación 
de las "Olimpiadas Nórmate en 
Calidad" y "Docentes Aplican-
do Calidad", dirigido a docentes 
y estudiantes de universidades 
públicas y privadas, con la fina-
lidad concienciar y promover la 
integración de la normalización 
en la educación universitaria en 
Bolivia a través de las carreras y 
materias.

Los premios fueron entre-
gados a estudiantes universi-
tarios ganadores y docentes 
sobresalientes, destacando la 
importancia de conocer y apli-
car las normas técnicas en el 
ámbito educativo y su contri-
bución al desarrollo de profe-
sionales competentes. IBNOR-
CA reafirma su compromiso de 
seguir impulsando la normali-
zación en la educación y agra-
deció a todos los participantes 
por su contribución al fortaleci-
miento de la calidad educativa 
en el país.
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f.2 INFOCAL líder 
 en  formación técnica 
 profesional

La Fundación INFOCAL es una 
entidad privada de bien público y 
sin fines de lucro, líder en forma-
ción técnica profesional con 28 
años de experiencia específica 
y marcado compromiso en pro-
mover una educación técnica de 
calidad, con énfasis a entender 
las necesidades de la demanda 
laboral, formando profesionales 
capaces de aplicar y desarrollar 

la ciencia, la tecnología y la inno-
vación sostenible. 

INFOCAL es una entidad 
tutelada por la CEPB, confor-
mada por una oficina nacio-
nal y 9 departamentales, cada 
una con autonomía de gestión 
académica y financiera, con 
personería jurídica descen-
tralizada. Tiene como finali-
dad implementar procesos de 
Formación Técnica Profesio-
nal y de Capacitación Laboral, 
en diversos sectores produc-

tivos y de servicios, en direc-
ta relación a las exigencias del 
mercado de trabajo y las nece-
sidades de los sectores produc-
tivos, siendo un modelo refe-
rente a nivel nacional.

El sistema INFOCAL es el 
único centro de formación pro-
fesional con presencia en los 9 
departamentos, cuenta con 15 
centros de formación. 

Las estrategias globales del 
sistema INFOCAL son tres:

Consolidar al conjunto de Fundaciones de 
INFOCAL, como un sistema de formación 
y capacitación profesional pertinente y de 
mayor incidencia y calidad a nivel nacional.

Modernizar, diversificar e innovar la oferta 
formativa con “rigurosidad académica / 
formativa” que nos permite asegurar un 
desempeño eficiente en el ámbito laboral de 
nuestras/os egresadas/os y capacitados.

Promover el fortalecimiento económico 
del Sistema INFOCAL y la mejora 
continua de su gestión administrativa 
con un enfoque de trabajo articulado a 
lo “social”.

Organizativo
Institucional

Técnico - 
Pedagógico

Administrativo - 
Financiero

Bajo estas directrices el sis-
tema INFOCAL; establece un ac-
cionar armónico en todo el país.

Actividades centrales

Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Previsión Social En el marco 
del alcance del contrato inte-
rinstitucional suscrito con esta 
cartera de Estado, se conclu-
yó con éxito la implementación 
técnica-operativa y económi-

ca-financiera del componente 
de mentorías, logrando ejecutar 
328 asistencias técnicas a nivel 
nacional, brindando asesora-
miento técnico especializado a 
jóvenes egresados y titulados 
intermediados laboralmente en 
unidades económicas forma-
les por el Programa de Apoyo al 
Empleo (PAE II). 

BancoSol S.A. Con el objetivo 
de promover el desarrollo y forta-

lecimiento de capacidades; habili-
dades y destrezas técnicas espe-
cíficas de propietarios de unidades 
económicas y clientes de esta en-
tidad financiera, se implementó la 
segunda versión del componente 
“CAPACITARSE” bajo la modalidad 
presencial en los departamentos 
de Cochabamba, Santa Cruz y La 
Paz (El Alto). 

Con el objetivo promover 
oportunidades de desarrollo 
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socioeconómico, formativo y 
profesional de alto nivel en la 
gestión 2023 se asignaron 21 
nuevas becas de colegiatura a 
“bachilleres”, hijos de clientes 
crediticios que sumadas a las 11 
asignadas en la gestión 2022 a 
la fecha se ha otorgado 32 becas 
de estudio con fondos “KURT 
KOENIGSFEST”.

Agencia Nacional de Hi-
drocarburos (ANH) Se renovó 
el convenio suscrito con esta 
instancia para impartir un taller 
de “liderazgo organizacional” 
dirigido a 75 mandos ejecutivos 
y medios de la ANH. Paralela-
mente desde la Oficina Nacional 
de INFOCAL se articuló la partici-

pación de egresados y titulados 
del sistema INFOCAL en todo el 
país en el Programa de la ANH 
EUREKARBUROS 3.0. Logrando 
promover la gestión de pasan-
tías y trabajos dirigidos en esta 
repartición estatal.

Ministerio de Medio Am-
biente y Agua En el marco de 
las actividades de coordinación 
interinstitucional que se viene 
implementando con el Proyecto 
ONUDI y la Comisión Guberna-
mental de Ozono (CGO) desde la 
Oficina Nacional de INFOCAL, se 
gestionó la emisión de seis Re-
soluciones Ministeriales otor-
gándose el reconocimiento y va-
lidación de trabajo especializado 

en materia de refrigeración, aire 
acondicionado y protección de la 
capa de ozono.

Red Latinoamericana de 
Desarrollo de Competencias 
y Organizaciones Sostenibles 
para América y el Caribe INFO-
CAL Nacional como actor acti-
vo-participativo del NODO de 
“Empleabilidad en Bolivia”, pro-
movió la participación activa del 
sistema en el XIV Encuentro de 
la RED, desarrollado en Santa 
Cruz, logrando el fortalecimien-
to de competencias de emplea-
bilidad alineadas a los cambios 
constantes que afectan los dife-
rentes ámbitos de la vida de las 
personas en contextos de trans-
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formación digital y de transición 
ecológica, el evento contó con la 
participación de 11 países de la 
región y el caribe. 

Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) Producto 
de la membresía ininterrumpida 
que mantiene INFOCAL por más 
de 15 años, la institución par-
ticipó de eventos significativos 
como el encuentro presencial 
de “Formación y Certificación 
para los cuidados en América 
Latina y el Caribe” desarrollado 
en Montevideo – Uruguay que 
tuvo por finalidad consolidar un 
marco referente para el diseño 
de acciones referidas al reco-
nocimiento de las políticas de 
cuidado, fortalecer la identidad 
y consolidar el trabajo de la red. 

“COMERARTE” Infocal San-
ta Cruz se promocionó la reali-
zación de sesiones informativas 
a la comunidad educativa Na-
cional de INFOCAL para partici-
par en el Congreso Internacional 
de Gastronomía que contó con 
la participación de reconocidos 
Cheffs del Perú, Colombia y na-
cionales.

Junto a COSUDE y la Emba-
jada Suiza en Bolivia se promo-
vió la participación de docentes 
del sistema INFOCAL en los cur-
sos innovadores sobre: “Intro-
ducción a vehículos híbridos y 
eléctricos” y “Generando entor-
nos y competencias habilitantes 
para potenciar la innovación y el 
impacto en las organizaciones”

Cooperación Alemana GIZ A 
través del Programa de Energías 
Renovables - PEERR, INFOCAL 
fue parte del equipo de validación 
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de la “Estrategia Nacional de Mo-
vilidad Eléctrica en el Transporte 
Público Urbano en Bolivia”. 

f.3 Universidad Privada 
 de Bolivia marcando 
 el camino excelencia 
 en educación superior

A lo largo de más de tres 
décadas, la Universidad Privada 
Boliviana (UPB) consolidó su po-
sición como la mejor casa de es-
tudios superiores en el país. Como 
fundación educativa, la institu-
ción apunta a generar agentes de 
cambio que contribuyan al desa-
rrollo a partir del emprendimiento 
o la generación de empleos.

Gracias a sus altos están-
dares educativos, la UPB es la 

única universidad con cuatro 
estrellas del QS Rating System 
de Latinoamérica. Así mismo, la 
universidad alcanzó el séptimo 
puesto del conteo especializado 
de la revista América Economía.

A la fecha, la UPB ofrece 20 
carreras en dos facultades: por 
un lado, Ciencias Empresariales 
y Derecho (FACED); por el otro, 
Ingenierías y Arquitectura (FIA). 
Cuenta además con tres progra-
mas de postgrado: Olave School 
of Business, Postgrado de Inge-
niería y Tecnología y la Escuela 
de Graduados en Gestión Pública 
(EGEP). 

En los últimos años, la UPB 
ha ampliado su oferta académica 
con carreras nuevas diseñadas 

para encarar el futuro: Relacio-
nes y Negocios Internacionales, 
Bioingeniería en Recursos Natu-
rales y Analítica de Datos. 

En cuanto a hitos recientes, la 
Universidad firmó un acuerdo de 
cooperación institucional con la 
Agencia de Cooperación Interna-
cional del Japón (JICA). Así mismo, 
presentó el proyecto EUBBC-Di-
gital, financiado por el programa 
Erasmus+ de la Unión Europea. 

Por otra parte, el equi-
po STRAHL de la UPB diseñó y 
construyó un vehículo híbrido 
eléctrico solar que fue presenta-
do en la competencia Rally Solar 
2023 realizada en Cochabamba, 
llevándose el primer puesto en la 
categoría de vehículos híbridos.
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Relacionamiento Interinstitucional

En la dinámica continua de la 
Confederación de Empresarios 
Privados de Bolivia (CEPB) de 
mantener relaciones con dife-
rentes órganos gubernamenta-
les, internacionales y relevantes 
de la sociedad civil, la institución 
desplegó una serie de activida-
des importantes. 

A continuación, se incorpora 
el relevamiento de las activida-
des más representativas enfo-
cadas en el logro de los objetivos 
institucionales:

a. Reuniones con el 
Presidente del Estado

Reunión 10 de abril de 2023

La agenda institucional tuvo 
como un hito importante la reu-
nión sostenida con el Presidente 
Luis Arce, el pasado 10 de abril 
de 2023, en la que se realizó una 
presentación institucional ba-
sada en la formulación de una 
agenda constructiva, diseñada 
sobre puntos relevantes defini-

dos al más alto nivel y de mane-
ra bipartita, estableciendo obje-
tivos y resultados muy claros en 
cada una de las temáticas.

En tal oportunidad, el Presi-
dente Arce incidió en la explica-
ción del modelo económico, así 
como en la precisión de posibili-
dades de complementación en-
tre la inversión pública y privada, 
examinando también la situación 
mundial referida a los impactos 
posteriores de la pandemia, los 
movimientos geopolíticos como 
efecto de la guerra Ucrania y Ru-
sia, lo mismo que una disputa 
entre el dólar y el yuan. 

En la reunión se intercam-
biaron criterios sobre la posibi-
lidad de estructurar programas 
de financiamiento destinados a 
la inversión privada, así como el 
esquema de liberación de aran-
celes para el sector industrial, lo 
que según la perspectiva guber-
namental está disponible para el 
sector productivo, pero no están 
siendo utilizados; se enfatizó en 

la industrialización de materias 
primas y la complementariedad 
que debe existir con el Estado, 
teniendo en cuenta la visión es-
tratégica que tiene éste sobre 
este tema. 

El encuentro fue cordial y 
propositivo, con la posibilidad de 
sostener reuniones futuras a fin 
de coordinar medidas de parti-
cipación público privada y que 
sean factibles, con un impacto 
económico importante. 

Como derivación de la reu-
nión con el Presidente Arce se 
sostuvieron reuniones con Mi-
nistros de Estado, en las que se 
observó mayor amplitud y vo-
luntad de abordar ciertos temas 
específicos.

En este desarrollo, se des-
tacan reuniones sostenidas con 
el Ministro de Desarrollo Pro-
ductivo y Economía Plural, en la 
que se recibió una presentación 
sobre los planes de industriali-
zación y sustitución de impor-
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taciones con cierto nivel de de-
talle; la reunión sostenida con 
el Ministro de Hidrocarburos en 
la que recibió las sugerencias 
sobre cambios en la normati-
va, identificando el trabajo que 
están desplegando en el sector 
público sobre esta materia; así 
como aquella sostenida con el 
Ministro de Economía y Finan-
zas Públicas, redundando en la 
apertura en las mismas, espe-
ranzado además en la posibili-
dad de obtener reuniones am-
pliadas con diferentes sectores 
del sector productivo. 

Reunión 06 de octubre de 2023

El presidente Luis Arce y autori-
dades del área económica sostu-
vieron una segunda reunión con 
la Confederación de Empresarios 
Privados de Bolivia (CEPB) para 
analizar el avance de la agen-
da acordada en el encuentro de 
abril, y anunciaron una alianza 
por la industrialización con susti-
tución de importaciones.

Al respecto, el Presidente 
del Estado señaló en sus redes 
sociales que “Nos reunimos con 
los principales representantes de 
la Conf. de Empresarios Privados 
de Bolivia CEPB. Como Estado ya 
pusimos las bases sólidas para 
industrializar la Patria, segui-
remos avanzando firmes en un 
proceso en el que el empresaria-
do privado puede aportar de gran 
manera”

“Por su parte, el ministro 
Marcelo Montenegro expresó 
que el gobierno comparte una 
visión de ir en la industrializa-
ción con sustitución de impor-
taciones, hay muchas ventanas 

para generar complementarie-
dades con el sector privado. Es 
la continuidad de una reunión 
pasada que va consolidando esa 
ventana para lograr que el país 
se industrialice".

Para la CEPB en esta reu-
nión se mostró el interés de las 
autoridades para avanzar en 
una agenda común con el sector 
privado, que con voluntad, es-
fuerzo y diálogo se podrá avan-
zar en beneficio del país.

En la oportunidad se esta-
blecieron lineamientos para la 
cooperación y la complementa-
ción de la iniciativa privada con el 
Ejecutivo. El lineamiento general 
es acompañar al Gobierno en el 
desarrollo de su política econó-
mica, acelerar los procesos de 
reactivación económica y con-
tribuir desde nuestro potencial a 
hacer del desarrollo económico 
una realidad en el país.

b. El Acuerdo 
 de los 10 puntos

A lo largo de la gestión 2023 la 
CEPB sostuvo una serie de re-
uniones con las autoridades del 
Gabinete Económico, en los que 
se generaron espacios de con-
fianza y se evidencio la volun-
tad política y la apertura de los 
ministros de Economía, Planifi-
cación y Desarrollo Productivo, 
con quienes se conversó varias 
oportunidades. Estos encuen-
tros, además de una comuni-
cación permanente para con-
siderar temas puntuales de la 
agenda, sirvieron de base para 
alcanzar un acuerdo sustantivo 
que involucró una serie de te-
mas de interés para los sectores 
empresariales.

Ante la emergencia produ-
cida por la escasez de dólares en 
el país, y ante el reclamo de va-
rias instituciones empresariales, 
el 16 de febrero se convocó a una 
reunión entre autoridades del 
sector económico y presidentes 
de los sectores empresariales, 
las federaciones departamen-
tales y líderes empresariales 
aglutinados por la CEPB. En la 
oportunidad se presentaron una 
serie de propuestas para inten-
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tar buscar soluciones conjuntas 
ante al problema señalado. 

Posteriormente, el 19 de fe-
brero, la Confederación de Em-
presarios Privados de Bolivia fue 
convocada, conjuntamente los 
asistentes al encuentro anterior, 
a una nueva reunión con auto-
ridades del sector económico, y 
luego de varias horas de análisis 
de las propuestas, se suscribió 
un acuerdo de 10 puntos que se 
detallan: 

1. Liberación de exporta-
ciones con agilización 
de trámites.

2. Devolución inmediata 
del Cedeim (Certificado 
de Devolución Impositi-
va) previa entrega de di-
visas por exportaciones.

3. Emisión de bonos del 
Banco Central de Boli-
via (BCB) en dólares.

4. Subasta de diésel a 
grandes compradores.

5. Agilización en la impor-
tación de diésel para 
empresas privadas 
destinado a consumo 
propio.

6. Promoción de la in-
versión privada para la 
construcción de plan-
tas de biodiésel.

7. Fomento de inversio-
nes para mejorar el 
rendimiento del sector 
agrícola.

8. Incrementar el peso y la 
longitud máximos per-
mitidos en vehículos de 
transporte de carga 

9. Establecer incenti-
vos tributarios para la 
compra de vehículos 
flex y eléctricos.

10. Establecimiento de 
una banda en el cobro 

de comisiones para las 
transferencias y giros 
en el exterior

El acuerdo fue firmado el 
ministro de Economía y Finan-
zas Públicas, Marcelo Montene-
gro; el ministro de Planificación 
del Desarrollo, Sergio Cusican-
qui, el ministro de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural, 
Néstor Huanca y los viceminis-
tros de Pensiones y Servicios Fi-
nancieros, Franz Apaza; de Po-
lítica Tributaria, Jhonny Morales 
y de Presupuesto y Contabilidad 
Fiscal, Zenón Mamani; además 
del presidente del Banco Cen-
tral de Bolivia, Edwin Rojas y la 
directora General Ejecutiva de 
la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero, Ivette Espi-
noza. Por parte de los empresa-
rios, firmamos Giovanni Ortuño, 
presidente de la Confederación 
de Empresarios Privados de Bo-
livia; José Trigo, segundo vocal 
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de la CEPB; Marco Asbún, presi-
dente de la Asociación de Ban-
cos Privados de Bolivia; Marcelo 
Diez de Medina, secretario Eje-
cutivo en Asociación de Entida-
des Financieras Especializadas 
en Micro Finanzas; Oscar Mario 
Justiniano, presidente de la Fe-
deración de Empresarios Priva-
dos de Santa Cruz, Jorge Aman-
tegui, presidente de la Cámara 
Nacional de Industrias Oleagi-
nosas de Bolivia; Luis Bustillo, 
presidente de Cámara Boliviana 
de la Construcción; Javier Lupo, 
presidente de la Cámara de la 
Industria Farmacéutica Boli-
viana; Celia Ortuño, presidenta 
de la Asociación de Represen-
tantes, Importadores y Distri-
buidores de Fármacos, Justino 
Avendaño, gerente General de la 
Asociación Boliviana de Asegu-
radores; Danilo Velasco, presi-
dente de la Cámara Nacional de 
Exportadores de Bolivia; Jaime 
Ascarrunz, presidente de la Cá-
mara Nacional de Comercio; Pa-
blo Camacho, presidente de la 
Cámara Nacional de Industrias; 
Gonzalo Morales, presidente de 
la Cámara Departamental de 
Industrias de La Paz y Giovanni 
Gismondi, gerente de Regula-
ción de la Cámara de Telecomu-
nicaciones de Bolivia.

Posteriormente mediante 
un comunicado, la CEPB emitió 
un comunicado sobre el conve-
nio, en el que señalaba que:.

1. La Confederación de 
Empresarios Priva-
dos de Bolivia expresa 
su satisfacción por el 
acuerdo alcanzado con 
el gobierno nacional 
que, además de defi-

nir medidas para en-
frentar la escasez de 
dólares, implementa 
una nueva etapa en la 
relación público priva-
da donde se prioriza el 
diálogo abierto, trans-
parente y directo para 
analizar las dificultades 
y encontrar soluciones 
conjuntas y efectivas.

2. Temas como la libe-
ración de las exporta-
ciones, el apoyo y la 
mayor apertura a la 
inversión privada, el 
pago de los Certifica-
dos de Devolución Im-
positiva, la agilización 

en la importación de 
diésel para empresas 
privadas, el fomento a 
la inversión agrícola, y 
otros, fueron por varios 
años, demandas de los 
diversos sectores que 
precisaban de estas 
acciones para dinami-
zar sus actividades y 
eliminar las barreras 
que disminuían sus ca-
pacidades productivas.

3. Reconocemos la deci-
sión del presidente del 
Estado Luis Arce, así 
como la voluntad po-
lítica y la apertura de 
los Ministros Marcelo 
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Montenegro, Sergio 
Cusicanqui y Néstor 
Huanca, con quienes 
hemos estado en cons-
tante comunicación 
desde hace varias se-
manas, analizando los 
desafíos y buscando 
los espacios de coor-
dinación que derivaron 
en estos acuerdos.

4. Valoramos también 
la participación de los 
presidentes de los 
sectores empresaria-
les, las federaciones 
departamentales y de 
quienes, desde sus 
diferentes espacios, 

han contribuido con 
ideas, propuestas y al-
ternativas que hoy se 
plasman en compro-
misos concretos cuya 
implementación puede 
aportar a disminuir el 
impacto generado por 
la escasez de dólares y 
apoyar la reactivación y 
fortalecimiento de sec-
tores importantes del 
empresariado nacional.

5. Estamos conscientes 
de las dificultades eco-
nómicas que atraviesa 
nuestro país y enten-
demos que es nece-
sario encarar temas 

estructurales para so-
lucionarlos, sin embar-
go, estamos seguros 
que el mejor camino 
es el diálogo y el con-
senso, en un marco de 
respeto a las leyes y a 
las reglas básicas de la 
democracia.

6. Como se establece en 
el Acuerdo, la Confede-
ración de Empresarios 
Privados de Bolivia, 
participará activamen-
te en los espacios de 
seguimiento y coordi-
nación para asegurar 
el cumplimiento de 
los compromisos asu-
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midos. Asimismo, en 
el ámbito del diálogo 
púbico privado vamos 
a continuar la gestión 
sobre los otros temas 
necesarios para asegu-
rar el crecimiento y el 
desarrollo.

7. Finalmente, reitera-
mos el compromiso 
del sector empresarial 
privado con la estabi-
lidad, el crecimiento y 
el desarrollo del país, y 
mantenemos nuestra 
decisión de seguir apor-
tando a la recuperación 
de la economía, el sos-
tenimiento de empleo y 
la provisión de bienes y 

servicios que necesitan 
los bolivianos.

Como parte de los com-
promisos, la CEPB a través de 
la Dirección Ejecutiva, realiza 
un seguimiento a la implemen-
tación de los distintos acuer-
dos y acompaña cuando es ne-
cesario, las gestiones para su 
realización. 

c. Eventos internacionales

Reunión de Presidentes de 
Organizaciones Empresariales 
Iberoamericanas

Entre el 23 y el 25 de mar-
zo de 2023 y en el marco de la 

Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado y de Gobierno, se rea-
lizó en Santo Domingo, la XXXI 
Reunión de Presidentes de Or-
ganizaciones Empresariales Ibe-
roamericanas, a la que concurrió 
la CEPB como organización de-
legada por Bolivia, asistieron 
más de 1.500 empresarios re-
presentando a 23 naciones de 
América y de la península Ibéri-
ca. En representación de la CEPB 
asistió el Vicepresidente de la 
institución Gastón Solares.

En el encuentro se coincidió 
en la necesidad de promover con 
mayor énfasis la inversión en la 
región y se destacó el papel de la 
iniciativa privada en el desarrollo, 
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además se analizó la situación y 
perspectivas de la región en te-
mas como sostenibilidad; com-
promiso social; nuevos modelos 
de financiación; perspectivas 
económicas; igualdad de género; 
infraestructuras, energía y tran-
sición ecológica; conectividad y 
transformación digital; y turismo.

En el evento final de la reu-
nión, los representantes empre-
sariales tuvieron la oportunidad 
de dialogar con algunos presi-
dentes de estado asistentes, con 
quienes compartieron las conclu-
siones del encuentro y les entre-
garon una Declaración Conjunta 
en la que insistieron en la impor-
tancia de fortalecer las institu-

ciones democráticas para gene-
rar seguridad jurídica, estabilidad 
social y un clima adecuado para 
las inversiones, el incremento de 
la productividad y el empleo, así 
como la transparencia y la inte-
gridad en el comportamiento de 
los gestores públicos, y la defen-
sa de un clima libre de coacciones 
y amenazas para avanzar hacia la 
estabilidad, el progreso social, la 
sostenibilidad, el desarrollo eco-
nómico y la transformación del 
modelo productivo.

VI Foro Iberoamericano 
de Mipymes

Entre el 11 y el 12 de di-
ciembre de 2023, se realizó en 

Medellín, el VI Foro Iberoameri-
cano de Mipymes, esta versión 
contó con más de 1.600 perso-
nas inscritas en el evento, 900 
de manera presencial y 700 se 
conectaron online, representan-
do a 22 naciones de América y 
de la península Ibérica. 

La CEPB fue parte de este 
encuentro como organización 
delegada por Bolivia. Participa-
ron los máximos líderes de las 
organizaciones empresariales 
iberoamericanas, autoridades 
públicas y altos funcionarios 
responsables de políticas rela-
cionadas con el desarrollo de 
las Mipymes, investigadores, 
académicos, representantes de 
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organismos multilaterales y ex-
pertos de más de 40 países de 
todo el mundo.

Los líderes asistentes acor-
daron por unanimidad imple-
mentar una serie de iniciativas 
para contribuir a los desafíos 
de la productividad, la competi-
tividad y la formalización de las 
micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes) de Ibe-
roamérica, relievando el enorme 
papel que cumplen en la gene-
ración de fuentes de trabajo y 
aporte al desarrollo.

26ª Reunión del Consejo
Empresarial Andino

En la presente gestión, 
asumió la presidencia Pro 
Tempore del Consejo Empre-
sarial Andino, el Presidente de 
la CEPB Giovanni Ortuño Ca-
macho. En tal responsabilidad, 
el 25 de enero de 2024, en la 
ciudad de Lima, dirigió la XXVI 

Reunión Ordinaria del Conse-
jo Consultivo, al que asistieron 
los representantes de entida-
des empresariales nacionales 
de Bolivia, Colombia, Ecuador y 
Perú. Asimismo, le correspon-
dió a la Directora Ejecutiva de la 
entidad Viviana Caro, realizar la 
coordinación general del even-
to, conjuntamente el equipo 
técnico del CCEA en Lima. 

La reunión tuvo lugar en la 
sede de la Secretaría General de 
la Comunidad Andina en la capi-
tal peruana, y abordó diversos 
temas como la articulación de la 
CAN a otros bloques regionales, 
la lucha contra el contrabando y 
comercio ilícito, la armonización 
de la normativa de dispositivos 
médicos, proyecto de norma 
para el registro, control, comer-
cialización de productos veteri-
narios, entre otros. 

En la XXVI Reunión Ordi-
naria estuvieron presentes la 

Confederación de Empresarios 
Privados de Bolivia, la Asocia-
ción Nacional de Empresarios 
de Colombia, el Comité Empre-
sarial Ecuatoriano y la Sociedad 
Nacional de Industrias del Perú. 
Asimismo, participarán insti-
tuciones representativas de 
Industria, Comercio, Exporta- 
ciones, Despachantes de Adua-
na, Pequeñas Empresas, Trans-
porte Internacional y otros, de 
cada país. 

La CEPB elaboró la Declara-
ción final de la reunión que fue 
aprobado por unanimidad y que 
señala lo siguiente:

Los delegados represen-
tantes del Consejo Consultivo 
Empresarial Andino (CCEA), en 
el marco de la XXVI Reunión Or-
dinaria, realizada en la ciudad de 
Lima, el 25 de enero de 2024, 
convienen en adoptar la siguien-
te Declaración;



Memoria anual 2023

55

1. Expresamos nuestra 
plena solidaridad al pue-
blo del Ecuador, afecta-
do por la acción delictiva 
de grupos irregulares y 
violentos que amena-
zan la estabilidad y la 
armonía social. Envia-
mos nuestro apoyo es-
pecialmente a los em-
presarios y trabajadores 
que, por estos hechos, 
deben enfrentar la inse-
guridad y la incertidum-
bre en sus actividades 
económicas, comercia-
les y productivas. Ha-
cemos votos para que 
se imponga el orden y 
se retorne al sendero 
de paz y tranquilidad en 
todo el país.

2. Reiteramos nuestro pleno 
compromiso con la de-
fensa de los valores su-
premos de la democracia, 
el Estado de Derecho, la 
protección de la propie-
dad privada y la libertad 
de empresa, como condi-
ciones para el desarrollo y 
el bienestar de nuestros 
pueblos y naciones. Sos-
tenerlos y promoverlos es 
y será siempre un objetivo 
central del empresariado 
de cada uno de nuestros 
países.

3. Exhortamos a los go-
biernos de los países 
miembros a mantener 
y viabilizar políticas 
públicas que incluyan 
al sector privado como 
actor importante para 
el desarrollo y el cre-
cimiento económico, 
propiciando las con-

diciones normativas 
e institucionales que 
animen la inversión, la 
generación de empleo 
y la innovación, con la 
participación activa y 
comprometida de sus 
empresarios y em-
prendedores.

4. Alertamos sobre los 
efectos cada vez más 
nocivos del contraban-
do y el tráfico ilegal en 
nuestros países, con 
su secuela de violen-
cia y corrupción, y sus 
efectos devastadores 
sobre la industria y el 
empleo. Coincidimos 
en que estas activida-
des solo pueden ser 
enfrentadas con políti-
cas integrales y medi-
das sostenidas que nos 
involucren a todos.

5. Sostenemos nuestra 
decisión de seguir rea-

lizando los máximos 
esfuerzos para fortale-
cer la integración de los 
países andinos, desde 
nuestro rol empresarial, 
como una forma efecti-
va de contribuir a la re-
cuperación y el sosteni-
miento de la economía 
de nuestros pueblos, a 
través de la facilitación 
del comercio intrarre-
gional, la articulación de 
iniciativas de inversión 
y el intercambio de ex-
periencias que aporten 
al desarrollo armónico 
y sustentable.

Visita del Secretario General 
de la CAN

El Comité Ejecutivo de la 
Confederación de Empresa-
rios Privados de Bolivia, junto 
con los presidentes de las en-
tidades afiliadas, se reunieron 
con el Secretario General de la 
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Comunidad Andina, el Emba-
jador Gonzalo Gutiérrez Rei-
nel. Este encuentro estratégico 
tuvo lugar en un ambiente de 
cordialidad y diálogo fructífero, 
destacando la importancia de 
fortalecer la colaboración inte-
rinstitucional en pos de la inte-
gración y el desarrollo regional.
Durante la reunión, se abordaron 
diversos temas de relevancia 
para la región andina, haciendo 
énfasis en la necesidad de pro-
mover la integración económica 
y comercial, así como en el papel 
fundamental del sector priva-
do en el progreso y la prosperi-
dad de los países. Se reflexionó 
sobre los desafíos económicos 
actuales y las oportunidades 
de crecimiento, buscando iden-

tificar áreas de articulación que 
impulsen el desarrollo sosteni-
ble y la competitividad regional.
El diálogo constructivo entre el 
Comité Ejecutivo de la CEPB, los 

presidentes de las entidades afi-
liadas y el Secretario General de 
la Comunidad Andina permitió 
reafirmar el compromiso com-
partido con la unidad y la tras-
cendencia de las instituciones 
en el contexto regional.

d. Gestión 
interinstitucional

Reuniones con representantes 
diplomáticos acreditados 
en Bolivia 

En la gestión, se partici-
pó en una serie de reuniones 
con Embajadores y Encargados 
de Negocios de acreditados en 
nuestro país. 
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En cada una de las ocasio-
nes, desde la Confederación de 
Empresarios Privados de Bolivia 
se discutieron aspectos referidos 
a las necesidades de mejorar los 
procesos de dialogo público pri-
vado, el clima de negocios y la 
institucionalidad en nuestro país. 

Se presentaron los princi-
pales programas y propuestas 
desarrolladas y se alentó a que 
los gobiernos sigan prestando 
su colaboración a través de di-
versos programas. 

Informes de Control Social 

En la dinámica establecida 
por la normativa vigente, la Con-

federación de Empresarios Pri-
vados de Bolivia atendió más de 
50 invitaciones de entidades es-
tatales para la presentación de 
informes a la sociedad civil que 
realizan los ministerios, entida-
des y empresas públicas bajo un 
formato preestablecido.

Reuniones de consulta 
con Organismos 
Internacionales 

Los organismos internacio-
nales de manera periódica rea-
lizan consultas con instituciones 
de la sociedad civil, con el propó-
sito de presentar sus Programas 
País, que abarcan sus activida-
des a desarrollar en el mediano 
y corto plazo. 

Para la Confederación de 
Empresarios Privados de Boli-
via, es importante participar de 
estas reuniones de coordinación 
interinstitucional, porque per-
miten intercambiar opiniones 
en relación a como se percibe el 
comportamiento del país y las 
necesidades del sector empre-
sarial, desde un punto de vis-
ta mucho más amplio sobre la 
necesidad de mayor desarrolle 
económico y social. 

La Institución participó en 
reuniones convocadas por el 
Banco Mundial, el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, la 
Organización Internacional del 
Trabajo y la Organización de las 
Naciones Unidas en Bolivia.
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e. Análisis de propuestas 
normativas

Durante la gestión 2023 la 
Confederación tuvo una activa 
participación en el análisis y re-
visión de propuestas de norma 
y de política pública planteadas 
por instituciones públicas. Los 
planteamientos y observacio-
nes de la Confederación se cen-
traron en los aspectos de estos 
proyectos que mayor incidencia 
tienen en la actividad productiva 
privada en el país. 

e.1 Determinación del nivel 
 de incremento salarial y 
 fijación del salario mínimo 

nacional

En materia laboral, el tema 
recurrente en todas las gestio-
nes es el relativo a la determi-
nación de nivel del incremento 
salarial y la fijación del salario 
mínimo nacional, mismos que 
se fijan mediante Decreto Su-
premo. Al igual que en años pa-
sados, la Confederación realizó 
gestiones institucionales desde 
dos perspectivas estratégicas: 
la primera, solicitando a las au-
toridades nacionales participar 
de los niveles de consulta gu-
bernamental que se realizaron 
sobre esta materia; y la segun-
da, presentando ante la Organi-
zación Internacional del Trabajo 
(OIT), la denuncia por omisión en 
el cumplimiento de convenios 
internacionales vinculantes en 
materia salarial, específicamen-
te, la normativa comprendida en 
el Convenio No. 131, de fijación 
de salarios mínimos. 

Las gestiones que anual-
mente desplegamos ante el 

Gobierno y la opinión pública, 
buscan incidir en foros de dis-
cusión técnica sobre la urgen-
cia de retomar una senda de 
consenso basada en datos téc-
nicos que permitan, en último 
término, mejorar las condicio-
nes del mercado laboral y de 
la inversión privada en el país, 
en la comprensión que sin em-
presas no existirán posibilida-
des de trabajo digno para los 
bolivianos. 

En este sentido, la institu-
ción ha expresado su preocu-
pación por el creciente nivel de 
informalidad laboral que, según 
propias estimaciones de la OIT, 
ronda el 80% de la población 
ocupada; y que, en parte, refle-
ja las crecientes dificultades que 
enfrentan las empresas, peque-
ñas y grandes, para cumplir con 
los incrementos salariales .

Es importante señalar que 
la OIT se ha pronunciado, reite-
radamente, sobre las reclama-
ciones formuladas por la CEPB, 
no sólo encontrando razón en 
los argumentos planteados, sino 
también pidiendo de manera re-
currente al Gobierno que cumpla 
con las previsiones del Convenio 
Nº 131 (establecimiento de con-
diciones necesarias para el diá-
logo social y cumplimiento del 
principio de consulta exhaustiva 
con los interlocutores sociales, 
trabajadores y empleadores). 

e.2 Propuesta 
 de modificaciones 
 al Código Procesal 
 del Trabajo

En la gestión 2023,  una ini-
ciativa gubernamental planteó 
introducir una serie de modifi-
caciones en el texto del Código 
Procesal del Trabajo, con el pro-
pósito de abreviar los procesos 
laborales. El análisis realizado por 
la Confederación identificó que si 
bien las modificaciones plantea-
das se orientaban efectivamente 
a lograr un proceso abreviado en 
material laboral, resignaban los 
derechos y garantías judiciales 
de los empleadores. Esta pro-
puesta de reforma no fue apro-
bada por el Legislativo. 
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e.3 Propuesta de reforma 
 a la Ley de Pensiones

La propuesta de modifica-
ciones a la Ley de Pensiones, 
que fue presentada por el Ór-
gano Ejecutivo a la Asamblea 
Legislativa, tenía como objetivo, 
sobre la base de acuerdos asu-
midos con la Central Obrera Bo-
liviana, modificar:

a. Los límites solidarios 
mínimos y máximos de 
la pensión solidaria de 
vejez; 

b. Establecer disposicio-
nes sobre el financia-
miento del Fondo Soli-
dario, e

c. Incorporar la posibili-
dad que trabajadores 
de 65 o más años pue-
dan jubilarse.

En el análisis advertimos 
que los incrementos que se 
proponían a los aportes labo-
rales y de los trabajadores al 
Fondo Solidario, se aplican a 
un panorama de inversión en 
el que las relaciones laborales 
constituyen un espacio espe-
cialmente sensible en el país, 
por la generación de cargas adi-
cionales a los empleadores, y 
en el cual los niveles de empleo 
formal se vienen reduciendo 
de manera sostenida. Asimis-
mo, se reiteró la necesidad de 
que todos los actores sociales 
involucrados puedan participar 
en  propuestas de normativa de 
esta naturaleza, y se remarcó la 
importancia de considerar los 
impactos de las modificaciones 
propuestas en escenarios de 
mediano y largo plazo.  

e.4 Iniciativas de reforma 
 sobre lavado de dinero 
 y legitimación 
 de ganancias ilícitas

El Órgano Ejecutivo remitió 
una serie de propuestas que, 
planteaban regular una serie de 
áreas, a fin de combatir el lava-
do de dinero y la legitimación de 
ganancias ilícitas. La presenta-
ción gubernamental de estas 
propuestas establecía como 
marco de referencia para éstas 
a las regulaciones del Grupo de 
Acción Financiera de Latinoa-
mérica (GAFILAT),

Una de estas propuestas, 
tenía como objetivo la modifi-
cación de ciertos tipos penales 
y previsiones de seguimiento y 
supervisión de las transacciones 
comerciales y financieras. En tal 
sentido, incorporaba: 

a. Una regulación espe-
cífica que posibilita el 
decomiso de recursos 
y bienes, si es que exis-
tiera sentencia conde-
natoria para los delitos 
de legitimación de ga-
nancias ilícitas, ‘delitos 
vinculados’, terrorismo 
y financiamiento del 
terrorismo.

b. La modificación de las 
tipificaciones de: Terro-
rismo, Financiamiento 
del terrorismo y Legi-
timación de Ganancias 
Ilícitas. 

c. Una serie de disposi-
ciones que se prevé 
sean utilizadas en los 
procesos de investiga-
ción, tales como la coo-
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peración internacional 
en materia de bienes y 
activos; la intervención 
de agentes encubier-
tos, así como proce-
dimientos de entrega 
vigilada de remesas de 
sustancias controla-
das y recursos, bienes 
o activos vinculados a 
los delitos de trata de 
personas, tráfico de 
personas, legitimación 
de ganancias ilícitas y 
financiamiento del te-
rrorismo.

Con relación a la modifica-
ción del tipo penal atribuido al 
‘terrorismo’, la posición que la 
CEPB representó que, si bien no 
se encuentran riesgos directos 
para la actividad empresarial, 
si pueden existirlos si es que a 
este tipo penal se le añaden la 
fórmula de financiamiento del 
terrorismo y la consecuencia del 
decomiso y confiscación de bie-
nes, o recursos.  

En lo que respecta al fi-
nanciamiento del terrorismo, la 
modificación mereció preocupa-
ciones y menciones especiales, 
dado que: (i) el delito se comete 
aun cuando los fondos o bienes 
fueren destinados a una acti-
vidad terrorista u organización 
que la cometiere estuviere fuera 
del país; (ii) el  delito se extiende 
hacia aquellas personas que fi-
nancien el viaje de otras que se 
trasladen a otro país a organi-
zar actividades terroristas y, (iii) 
de conformidad con las últimas 
reformas en materia penal, este 
delito también alcanza a las per-
sonas jurídicas, de manera tal 
que las que provean financia-

miento a actividades terroristas 
,-con la ampliación que el tér-
mino terrorismo merece en esta 
propuesta regulatoria-, serán 
sancionadas económicamente, 
imponiéndoles sanciones prohi-
bitivas o la pérdida de la perso-
nalidad jurídica.

La CEPB advirtió sobre los 
riesgos derivados del proceso 
de investigación, imputación y 
juzgamiento que entrañen un 
perjuicio o incriminación de or-
ganizaciones que financien ac-
tividades que, estuvieren rela-
cionadas, aun indirectamente, 
con las conductas establecidas 
en la figura del terrorismo. Tam-
bién señalamos nuestra preo-
cupación por la disposición que 
se añadió acerca de la respon-
sabilidad penal de las personas 
jurídicas, pues se la incorporó en 

el contexto de los agravantes, 
sin terminar de entender la re-
dacción y, lo que inquietó mucho 
más aún es la competencia que 
se le otorgó a la autoridad judi-
cial, para valorar las circunstan-
cias del caso y la gravedad del 
daño causado, pudiendo en tal 
sentido imponer incluso como 
sanción la pérdida de la persone-
ría jurídica con todos las conse-
cuencias que ello puede suponer 
para cualquier persona colectiva 
de Derecho Privado que desplie-
gue labores en el país.

En lo que respecta a la pro-
puesta de modificación del tipo 
penal de ‘legitimación de ganan-
cias ilícitas’, la CEPB expuso que 
la autonomía de este tipo penal 
carecía de sustento, ya que es 
preciso que la actividad gene-
radora sea definida como ilícita 
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también. No existiría relación de 
causalidad, ni justificativo para 
la ilegalidad, si es que la causa 
principal encaminada por el de-
lito que generó los fondos o bie-
nes tachados como ganancias 
ilícitas, no cuenta con una sen-
tencia condenatoria pasada en 
autoridad de cosa juzgada. 

Finalmente, en lo que se re-
fiere a la propuesta de reforma 
sobre el decomiso de recursos y 
bienes, la CEPB destacó que, no 
obstante, la existencia de esta 
regulación en el Código Penal ac-
tual, resultaba de especial sensi-
bilidad la amplitud del decomiso 
y confiscación, cuando pueda 
alcanzar a bienes de terceros 
no involucrados en la comisión 
de los delitos y contratantes 
de buena fe. La sensibilidad es 
mayor si se tiene en cuenta que 
en tales casos, el adquirente de 
buena fe, deberá acreditar la 
misma y pagar el justo precio, lo 
que también ocurre en el caso de 
la donación. Este tema no sólo 
puede suponer un riesgo evi-
dente cuando uno contrata con 
personas sin saber sobre sus 
supuestos nexos delictivos, o el 
origen de ciertos bienes. El solo 
requerimiento de acreditación 
de exigencia de buena fe o des-
conocimiento de la ilicitud de los 
bienes, activos y dineros, resulta 
pues una violación a la presun-
ción de inocencia, asumiendo 
anticipadamente la ilicitud de los 
bienes, activos y dineros y la par-
ticipación delictiva de un tercero.

e.5 Propuestas normativas 
 sobre acceso  
 a información privada

El Gobierno, a partir de una 
iniciativa que abordaba la crea-

ción de un sistema de gestión de 
riesgos en materia de corrup-
ción, planteó incorporar refor-
mas relativas a:

a. Verificación en línea de 
Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas;

b. Seguimiento y verifi-
cación de procesos de 
contratación:

c. Seguimiento y verifica-
ción a la designación, 
nombramiento y con-
tratación de personal 
e incompatibilidades 
para el ejercicio de car-
gos públicos:

d. Análisis de información 
publicada en medios de 
prensa, plataformas di-
gitales y otras fuentes.

Los puntos que ocuparon la 
atención y representación insti-
tucional están relacionados con 
los procesos de contratación. La 
propuesta normativa pretendía, 
por un lado, establecer el acceso 
total, irrestricto, absoluto sobre 
la información financiera y patri-
monial, para el caso entre otros, 
de personas que perciban re-
cursos públicos, sin que puedan 
acogerse al derecho a la reser-
va, confidencialidad, ni reserva 
de la información y siempre que 
se trate la investigación de de-
nuncias en el marco de las Leyes 
Marcelo Quiroga Santa Cruz de 
las Unidades de Transparencia y 
Lucha contra la Corrupción. 

Sobre este tema, la CEPB 
fundamentó su posición en el 
artículo 21 de la Constitución 
Política del Estado que dispone 

que todos los bolivianos tienen 
el derecho a la privacidad, intimi-
dad, honra, honor, propia imagen 
y dignidad, así como en el artí-
culo 25 de la CPE que impone el 
secreto de las comunicaciones 
privadas en todas sus formas, 
salvo autorización judicial. 

La posición institucional 
enfatizó en la garantía constitu-
cional amplia que se asume (ar-
tículos 21, 25 y 333 de la CPE), 
extendiendo el resguardo de la 
reserva hacia todas las fórmulas 
o variedades de comunicaciones 
privadas, ello obviamente, inclu-
yendo la información financiera 
y patrimonial de las personas 
que perciben recursos públicos 
(contratistas). Estas referencias 
constitucionales hacen alusión, 
no sólo a la existencia de un pro-
ceso judicial, sino sobre todo a 
la intervención de una autoridad 
judicial con competencia expre-
sa, de tal suerte que nuestra 
posición puso en evidencia que 
la excepcionalidad de la salva-
guarda de la reserva y confiden-
cialidad surtirá efecto, sí y sólo 
sí, existe tal proceso en curso y, 
se entiende así procedente, en 
el curso del propio proceso y no 
alejado de él. 

Por otra parte, preocupó 
también la propuesta regulato-
ria que pretendía ingresar a la 
supervisión de los movimientos 
bancarios que tuvieren causa en 
la ejecución de un contrato ad-
ministrativo, exigiendo además 
que el contratista dispusiera de 
una cuenta dedicada exclusi-
vamente para recibir los pagos 
por tal prestación, posibilitando 
el acceso irrestricto del Vicemi-
nisterio de Transparencia Ins-
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titucional y Lucha contra la Co-
rrupción. 

La CEPB hizo hincapié en 
la barrera burocrática que ello 
suponía para el contratista, así 
como la dificultad operativa y fi-
nanciera que puede representar 
para una empresa contar con 
cuentas dedicadas para cada 
uno de los procesos de contra-
tación que encaran. Asimismo, 
se señaló que la pretensión de 
imponer una investigación de-
dicada sobre movimientos de 
cuentas bancarias, podría su-
poner también la violación del 
principio a la libre empresa re-
gulado en al artículo 309 de la 

CPE . Este principio entraña, 
entre tantas vertientes, la de 
garantizar el libre movimiento 
de capitales, de tal suerte que la 
gestión administrativa y finan-
ciera de las cuentas bancarias 
que cualquier contratista tenga 
en el sistema financiero boli-
viano está protegido por este 
principio. 

f. Análisis y propuestas 
 de política económica 

Como resultado de la pri-
mera reunión entre el Presiden-
te del Estado Plurinacional y la 
CEPB se definió la elaboración 
de una propuesta de trabajo 

coordinado público-privado en 
un conjunto de  áreas que se-
rían definidas entre la institu-
ción y los Ministros designados 
para el efecto. 

La CEPB elaboró un docu-
mento denominado Propues-
ta de contribución al Plan de 
Desarrollo Económico y Social 
2021–2025 a partir de consul-
tas específicas con institucio-
nes afiliadas de los distintos 
sectores, bajo cuatro premisas: 
(i) que tengan potencial de im-
pacto económico y social en 
el corto plazo; (ii) que generen 
sinergias, de modo que los de-
safíos, vistos como responsabi-
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lidad solo estatal, sean tratados 
como retos compartidos por 
muchos actores productivos; 
(iii) que permitan el diseño de 
acciones para afianzar la cons-
trucción de un clima de certi-
dumbre y estabilidad; y (iv) que 
los sectores tengan capacidad 

En minería se planteó que lo 
central es exportar con más va-
lor agregado. Apoyar los proce-
sos para la fundición, aseguran-
do la provisión de concentrados 
a precios competitivos. Se argu-
mento que los diálogos técnicos 
que se puedan instalar en las 
diferentes fases de los proyec-
tos estatales, podrían nutrirse 
con perspectivas y experiencia 
comparada desde los operado-
res mineros que están décadas 
en estos negocios en el país. 

En el área de hidrocarburos 
la CEPB planteó que uno de los 
retos más urgentes es el apro-
visionamiento de combustibles.  

para potenciar el crecimiento 
económico, la diversificación, la 
sustitución de importaciones y 
la industrialización.

El objetivo central  fue iden-
tificar sectores que puedan di-
namizar rápidamente sus expor-

taciones, como la agroindustria 
o la producción de carnes de 
res para mercados externos. A 
ello se sumaron iniciativas para 
sustituir importaciones, como la 
producción de biodiesel, etanol y 
otros. Las áreas de contribución 
presentadas fueron: 

En tal escenario, se propuso ex-
plorar posibilidades de realizar 
inversiones privadas y/o conjun-
tas, y desarrollar capacidades de 
almacenamiento en particular 
en Puerto Busch. 

En agricultura y ganadería 
la CEPB propuso establecer es-
pacios de trabajo con el gobierno 
para evaluar alternativas de sus-
titución de importación de car-
burantes a través del uso de bio-
tecnología. Se explicó el potencial 
para desarrollar proveedores 
agrícolas con alta productividad 
para esta cadena, examinando 
posibilidades para promover re-
giones nuevas en estos cultivos. 

Por su importancia, se in-
cluyó la producción de etanol y 
biodiesel como parte de la es-
trategia, señalando que es ne-
cesario fortalecerla y para ello es 
indispensable proyectar a corto 
y mediano plazo la demanda de 
insumos agrícolas a objeto de 
planificar las siembras. En mate-
ria de Biodiesel el sector privado 
podría contribuír con plantas en 
diferentes escalas, incluso al nivel 
de medianas y pequeñas empre-
sas que pueden reciclar plásticos 
y aceites vegetales usados. Estas 
inversiones requieren de norma-
tiva que las regule y una proyec-
ción de demanda que asegure la 
sostenibilidad de las mismas. 

Áreas de contribución

Producción
+ 

Empleo

Salutación de importancia
+

Industrialización
+

Divisas

■ Minería

■ Hidrocarburos

■ Agricultura y ganadería

■ Biocombustibles

■ Industria

■ Turismo

■ Electricidad
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En el campo industrial se 
planteó la disposición empre-
sarial para el diseño conjunto 
de un Programa de Desarro-
llo de Proveedores nacionales 
para sustituir importaciones. 
Desde la perspectiva privada, 
se buscaría sustituir insumos 
importados con producción na-
cional y para ello es importante 
apoyar la calidad y cantidad ge-
nerada por proveedores locales. 
Asimismo, se propuso abrir un 
dialogo para el diseño y forta-
lecimiento de sistemas de in-
formación estratégica para la 
lucha contra el contrabando, y 
realizar estudios y análisis con-
juntos identificando productos 
sensibles. 

En materia de turismo se 
planteó la estrategia de fomen-
to de alianzas para encarar pro-
yectos de desarrollo turístico e 
incentivos a nuevas inversiones 
en el sector. En este sentido se 
resaltó la importancia de traba-
jar conjuntamente para desarro-
llar mayor conectividad aérea y 
terrestre, así como generar con-
diciones de seguridad para las 
inversiones, incorporando roles 
y beneficios para actores locales 
y comunidades.

En energía y electricidad se 
propuso desarrollar opciones 
para exportar electricidad bajo 
distintas modalidades, tanto 
público-privadas como sólo pri-

vadas. Por otra parte, se planteó 
promover la electromovilidad, 
impulsando las condiciones para 
ensamblar o importar vehículos 
eléctricos e híbridos, buses eléc-
tricos para transporte público y 
la infraestructura asociada.

Posteriormente, en las reu-
niones de seguimiento a los te-
mas propuestos por la CEPB con 
los Ministros del área económica 
y los representantes de los gre-
mios involucrados, se desarro-
llaron documentos de análisis 
específico para coadyuvar la eva-
luación de las propuestas consi-
deradas, como el planteamien-
to de mecanismos alternativos 
para agilizar el pago de CEDEIMs 
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al sector exportador, o la cons-
titución de garantías en los pro-
cesos de contratación de obras 
públicas y de comercio exterior.

Documento MERCOSUR

Luego de varios años en un 
proceso de integración, Bolivia se 
está incorporando como miem-
bro pleno al Mercado Común del 
Sur. Queda pendiente la ratifica-
ción de la adhesión por parte de 
la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional para que finalmente se 
consolida a este bloque de inte-
gración. Como parte del proceso, 
existe consenso en el gobierno y 
el sector privado, que es necesa-
rio encarar un proceso de nego-

ciación que permita que Bolivia, 
en su condición de país con me-
nor desarrollo relativo en el blo-
que, pueda acceder a beneficios 
comerciales con la apertura para 
ciertos productos y también pue-
da postergar la apertura en otros 
muchos productos sensibles. 

Es en ese contexto que la 
CEPB ha trabajado un docu-
mento general que brinda un 
panorama de cómo es estado 
del intercambio comercial con el 
bloque en su conjunto y con los 
países que lo conforman (socios 
plenos), antes de la incorpo-
ración plena. El documento no 
solo aborda temas de comercio 
como lo expuesto, sino también 

temas de inversión, participa-
ción de cadenas del bloque, coo-
peración, proyectos conjuntos 
y otras oportunidades que se 
pueden presentar en el tiem-
po. También, se presenta una 
aproximación inicial a la agen-
da de adaptación de normativa, 
institucionalidad, competencia 
y complementariedad en varias 
áreas como la infraestructura. 

Se anticipa la posibilidad de 
profundizar en una agenda de 
trabajo con el tema de Mercosur 
y es en ese contexto que se ha 
preparado este producto de acer-
camiento inicial al reto que será 
que Bolivia, perciba los beneficios 
de ser miembro pleno del bloque. 
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Programas y proyectos 

cente para la reactivación econó-
mica de sectores manufactureros, 
comercio, turismo y servicios en 
áreas periurbanas de municipios 
de Santa Cruz, Oruro, Potosí, Tarija, 
Sucre, Trinidad y Cobija”

Nuestra participación bus-
ca llevar adelante actividades 
tendientes a: Estimular, en un 
contexto de COVID y post COVID, 
la reactivación económica de mi-
croempresas existentes y empren-
dimientos, liderados por jóvenes 
(16 a 30 años), en especial muje-
res, a través de mecanismos de 
empleabilidad y continuidad del 
aprendizaje con programas de ca-
pacitación a distancia, fomentando 
la participación e influencia juvenil 
en el diseño y aplicación de políti-
cas públicas locales y nacionales 
de empleo y formación técnica

Principales resultados durante 
la gestión 2023

En el segundo año de ejecución 
del Proyecto se lograron los si-
guientes resultados: 

1. Se registraron 1.958 
nuevos participan-
tes, trabajando este 
año con un acumula-
do de 4.917 jóvenes 
microempresarios y/o 
emprendedores; donde 
el 62% fueron mujeres 
y el 38% varones. A ni-
vel de las distintas re-
giones donde trabaja el 
proyecto, el número de 
jóvenes se puede ob-
servar en el siguiente 
cuadro:

a. Proyecto Emicro: Apoyan-
do a Jóvenes microempre-
sarios y emprendedores, 
con el lema de “Empren-
damos Juntos”- II año de 
actividades 

En el marco de los proyectos de 
la Comisión Europea (Acciones 
Exteriores de la Unión Europea 
U.E.) y del respectivo proceso de 
convocatoria pública, la Confe-
deración de Empresarios Priva-
dos de Bolivia, conjuntamente 
la Fundación Infocal Santa Cruz 
suscribieron un Contrato de Sub-
vención para llevar adelante este 
Proyecto, denominado “EMICRO: 
“Empleabilidad y capacitación 
técnica, orientada al desarrollo de 
habilidades laborales de jóvenes 
microempresarios, especialmente 
mujeres, para generar empleo de-
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2. Las distintas activi-
dades realizadas esta 
gestión alcanzaron a 
2.185 beneficiarios di-
rectos (cumplieron con 
requisitos de partici-
pación y aprobación), 
mismos que comple-
taron más de 60 ca-
pacitaciones en una 
diversidad de conteni-

dos (Cómo emprender, 
ventas, elaboración de 
plan de negocios, cos-
tos, presupuesto, te-
mas legales para em-
prender, redes sociales, 
oratoria, barbería, im-
portaciones, tik tok 
para ventas, liderazgo, 
nivelación de conoci-
mientos de jóvenes en 

FTP, ente otros.) bajo 
la modalidad virtual, 
presencial y semipre-
sencial. De esta cifra el 
66% son mujeres y el 
restante 34% son va-
rones, destacándose 
la participación cada 
vez más importante de 
mujeres en este tipo de 
proyectos.

1/11/2021 a 31/10/2022 1/11/2022 al 21/10/2023

Departamento Mujeres Varones Total Mujeres Varones Total % 
Incremento

Total 
General

Santa Cruz 727 545 1.272 416 283 699 55% 1.971

Oruro 415 166 581 173 68 241 41% 822

Potosí 216 153 369 236 117 353 96% 722

Chuquisaca 129 93 222 114 93 207 93% 429

Tarija 189 118 307 188 92 280 91% 587

Beni 45 25 70 44 32 76 109% 146

Pando 74 64 138 75 27 102 74% 240

Nacional 1.795 1.164 2.959 1.246 712 1.958 66% 4.917

Porcentaje 61% 39% 100% 64% 36% 100%

Total número de inscritos

Año 1 (1/11/2021 a 31/10/2022) Año 2 (1/11/2022 al 21/10/2023)

Departamento Mujeres Varones Total
Beneficiaros Mujeres Varones Total

Beneficiarios

Total 
General

Beneficiarios

Santa Cruz 236 146 382 182 100 282 664

Oruro 267 48 315 197 65 262 577

Potosí 99 50 149 306 102 408 577

Chuquisaca 55 42 97 168 235 403 500

Tarija 83 56 139 197 75 272 411

Beni 135 79 214 308 125 433 647

Pando 21 17 38 91 34 125 163

Total 896 438 1.334 1.449 736 2.185 3.519

Beneficiarios de la Acción por regiones
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1. Durante la gestión 
2024 se realizaron sie-
te Asistencias Técnicas 
grupales, en los de-
partamentos de Beni, 
Chuquisaca, Santa Cruz 
y Tarija, donde se pudo 
implementar planes de 
mejoras en 49 empren-
dimientos de jóvenes. 

2. Concluimos con el 
“Diagnóstico sobre el 
estado actual de la le-
gislación laboral y su 
vinculación con los 
jóvenes”, a partir de 
la cual se realizó una 
campaña de comuni-
cación llamada “Soy Jo-
ven” que fue difundida 
a partir de septiembre; 
mes de la juventud en 
Bolivia. 

3. Adicionalmente a los 
10 convenios que se 
suscribieron el primer 
año de la Actividad, se 
firmaron tres conve-
nios adicionales con 
instituciones y asocia-
ciones que trabajan con 
jóvenes en las regiones 
de Oruro y Santa Cruz.

4. Con el propósito de 
formar lideres compro-
metidos con las nece-
sidades de la juventud 
en relación a temas de 
empleabilidad y em-
prendedurismo, basa-
dos en sus derechos 
económico, sociales y 
culturales, se realizó 
una capacitación con 
características especia-
les en liderazgo, dialogo 
productivo, negociación 
y legislación laboral que 
fue realizada, con 30 

horas académicas; de 
modo semi presencial. 
Esta formación conclu-
yó con la participación 
de 52 jóvenes, de las 
distintas regiones del 
país donde está empla-
zado el Proyecto. 

5. Esta capacitación per-
mitió seleccionar a un 
grupo de jóvenes, que 
por sus condiciones de 
compromiso pasaron a 
una segunda fase don-
de se reforzaron sus 
habilidades y formaron 
a 21 jóvenes que ahora 
cuentan con las capaci-
dades adecuadas para 
acompañar y encarar 
procesos de diálogo 
con autoridades loca-
les y nacionales.

6. A través de las alian-
zas institucionales la 
CEPB e Infocal Santa 
Cruz coordinaron con 
el Centro Interameri-
cano para el Desarrollo 
del Conocimiento en la 
Formación Profesional 
(CINTERFOR) de la Or-
ganización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), y 
con el Servicio Nacional 
de Aprendizaje Indus-
trial de Brasil (SENAI), 
para promover una ca-
pacitación de alto nivel 
para los docentes de los 
institutos de formación 
técnica profesional.

7. El Curso denominado 
“Planificación Acadé-
mica, Métodos y Es-
trategias Didácticas 
para el Desarrollo de 
Formación Asistida 
por Tecnologías”, tuvo 

el objetivo de fortale-
cer las capacidades de 
docentes de Formación 
Técnica Profesional 
(FTP) de los Institutos 
del sistema INFOCAL 
a través de la trans-
ferencia y uso técnico 
pedagógico en áreas 
de metodologías para 
la formación virtual y 
el uso de herramientas 
tecnológicas. La capa-
citación concluyó con la 
participación de 24 do-
centes, que culminaron 
con los requerimientos 
y las pruebas estable-
cidas por las institucio-
nes formadoras.

8. Se elaboró una pro-
puesta de lineamientos 
de políticas públicas 
que promueva la par-
ticipación activa en el 
desarrollo económico 
del país, contribuyen-
do al empleo pleno y 
productivo, y al trabajo 
decente de los jóvenes, 
en base a sus derechos 
económicos, políticos y 
sociales establecidos en 
las normas nacionales”

b. Mejora del clima de 
 negocios y competitividad 

de las empresas a través 
de la simplificación 

 de trámites 

La diversificación productiva de-
pende de varios factores relacio-
nados con las actividades eco-
nómicas empresariales, como 
la tecnología, el conocimiento, 
el desarrollo de competencias 
para el trabajo, los mercados, 
la productividad y la inversión, 
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que es fundamental promover-
la dentro de la economía. Todos 
estos factores confluyen en una 
mayor diversificación productiva 
y están relacionados con un am-
biente de negocios propicio para 
motivar a los agentes económi-
cos a emprender y sostener una 
actividad económica productiva. 

En esta comprensión, uno 
de los factores que afecta la 
productividad y competitividad 
de las empresas es la burocra-
cia; las empresas pierden horas 
productivas y, con ellas, parte 
de su competitividad en el arduo 
proceso de realizar trámites.

Por ello, con el invalorable 
apoyo de la Cooperación Sui-
za para el Desarrollo – COSU-

DE, se consolidó una fase del 
programa de simplificación de 
trámites que la CEPB impulsa 
hace cuatro años. Las entida-
des beneficiarias de este pro-
grama son la Dirección General 
de Sustancias Controladas – 
DGSC y el Servicio Nacional de 
Sanidad Agropecuaria e Inocui-
dad Alimentaria - SENASAG. 

Tres encuestas realizadas 
por la Confederación de Em-
presarios Privados de Bolivia 
en las gestiones 2014, 2018 y 
2021 evidenciaron que, para las 
empresas, la burocracia y ex-
cesiva regulación son un obs-
táculo permanente para el 
desarrollo de sus actividades 
empresariales. 

Con el apoyo de un estu-
dio encargado a la empresa 
Cies Mori se logró seleccionar 
52 trámites, que por su impor-
tancia y recurrencia deben ser 
ajustados y simplificados. Los 
resultados de la encuesta fue-
ron posteriormente validados 
por las entidades afiliadas y 
otros actores de la instituciona-
lidad privada nacional. 

El estudio pudo constatar 
que las instituciones estatales 
que presentan mayor compleji-
dad en sus trámites son: 

■ Ministerio de Trabajo. 

■ Dirección General de 
Sustancias Controladas 
(DGSC). 
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■ Servicio Nacional de Sa-
nidad Agropecuaria e Ino-
cuidad Alimentaria (SENA-
SAG). 

■ Agencia Nacional de Medi-
camentos (AGEMED).

Dirección General de Sustan-
cias Controladas -DGSC 

El Proyecto apoyó a la genera-
ción de una línea base de todos 
los trámites que permitirá un 
mejoramiento continuo. Se de-
sarrolló conjuntamente la DGSC 
un nuevo Sistema Informático 
-SIRCOF que remplazará al Sis-
tema Centinela que ha quedado 
desactualizado y muy limitado 
en cuanto a las prestaciones que 
se requieren. 

El nuevo sistema permite: 

■ Acceso remoto para el 
100% de los usuarios 

■ Plataforma tecnólogica en 
base a Software libre 

■ Ciudadanía digital o firma 
digital 

■ Plataforma de pagos en 
línea 

■ Plataforma de interopera-
bilidad 

Los MÓDULOS desarrolla-
dos para el Sistema son: 

■ Reportes Mensuales Des-
cargos 

■ Gestión de Usuario 

■ Módulo de Registro 

■ Módulo de Laboratorio

■ Módulo de Autorizaciones 
previas 

■ Módulo de Autorizaciones 
de compra local 

■ Módulo de Hojas de Ruta 

■ Módulo de Ingresos 

■ Módulo de Correspon-
dencia 

■ Módulo de Legalizaciones 

Dado el tamaño del Siste-
ma, especialmente en cuanto a la 
cantidad de datos que debe pro-
cesar, el conjunto de usuarios en 
línea y, sobre todo, el volumen de 
información que debe almacenar, 
fue necesaria la adquisición de un 
hardware que pueda soportar el 
nuevo sistema SIRCOF. 

En este sentido, la Confe-
deración de Empresarios Priva-

dos de Bolivia, gracias al apoyo 
de empresas del sector privado 
y de sus respectivos gremios 
empresariales vinculados con 
el servicio, ha puesto a dispo-
sición (donación) dos nuevos 
equipos servidores de última 
generación que se han ade-
cuadamente dimensionado y 
adquiridos bajo un proceso de 
invitación pública. 

Los servidores informáticos 
de alta gama para impulsar el 
sistema del Estado Digital ED-6 
administrado por la Dirección 
General de Sustancias Contro-
ladas dependiente del Vicemi-
nisterio de Defensa Social del 
Ministerio de Gobierno fueron 
entregados en un acto público el 
pasado 26 de octubre de 2023.
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El Sistema entró en opera-
ción el primer trimestre de 2024 
y cuenta con un manual actua-
lizado que engloba cada uno 
de los procesos, destacándose 
además simplificación de ciertos 
pasos administrativos recurren-
tes y mejoras sustanciales en 
los tiempos de respuesta para 
las autorizaciones respectivas.

c. Proyecto de fortaleci-
miento de las capacida-
des de los jóvenes de la 
Chiquitanía en temas de 
emprendimiento.

La CEPB y la OIT, a través de un 
acuerdo, definieron llevar ade-
lante actividades tendientes a 
fortalecer las capacidades de 
jóvenes en temas de emprendi-
miento, dentro de un Programa 
que la OIT y Naciones Unidas, de-
nominado Programa Conjunto.

La intervención de la CEPB 
en una alianza con la Funda-
ción Infocal Santa Cruz tiene el 
objetivo de fortalecer y reforzar 
las capacidades empresariales 
de los jóvenes de la Chiquitanía 
a través de procesos de capaci-
tación, mentorías y asistencias 
técnicas; con el propósito apo-
yarlos a generar oportunidades 
económicas sostenibles, pro-
moviendo el restablecimiento de 
la seguridad multidimensional.

Uno de los avances fue la 
elaboración de un estudio so-
cioeconómico de los jóvenes 
beneficiarios del Programa Con-
junto en las regiones de San-
ta Ana de Velasco, San José de 
Chiquitos, Concepción, San Ra-
fael de Velasco y San Antonio de 

Lomerío en la región de la Chi-
quitanía. El estudio proporcionó 
información importante para 
encarar la fase de capacitacio-
nes y asistencias técnicas. 

d. MINI ILGO

La novena versión del Mini ILGO 
se desarrolló en instalaciones 
del Hotel Regina Resort, en la 
ciudad de Cochabamba, del 10 al 
12 de abril de 2023. Esta forma-
ción en una versión condensada 
del curso de alto nivel denomi-
nado “El Instituto Latinoameri-
cano para la Gerencia Organiza-
cional (ILGO) organizado por la 
Organización Internacional del 
Trabajo, OIT y la Organización 
Internacional de Empleadores 
(OIE) para fortalecer las destre-
zas gerenciales de personas en 
puestos directivos y ejecutivos 
de organizaciones empresaria-
les en América Latina.

El objetivo de esta versión 
de la Capacitación del Mini ILGO 
fue transmitir conocimientos y 
herramientas de gestión y de 
análisis del contexto, necesa-
rias para el proceso de fortaleci-
miento institucional de las orga-
nizaciones de empleadores, con 
base en el modelo de gestión in-
tegral que incorpora la experien-
cia profesional, la destreza para 
interpretar el entorno del mundo 
empresarial de la región, la peri-
cia para negociar y comunicarse 
eficazmente en un contexto de 
conflicto, la habilidad para crear 
y trabajar en equipos de alto 
rendimiento, y actuar de manera 
responsable frente a múltiples 
desafíos que enfrenta tanto la 
región como las organizaciones 
de empleadores. 

La temática desarrollada fue: 

■ El rol de las Oes en el con-
texto actual – Luis Gonzá-
lez (España)

■ Entorno propicio para las 
empresas sostenibles 
2021 – Luis Pardo (Bolivia)

■ Productividad regional - 
Javier Irarrázaval (Chile)

■ Análisis político y cabildeo 
– Franklin Pareja (Bolivia)

■ Productividad en Bolivia y 
políticas públicas con en-
foque sistémico – Gonzalo 
Vidaurre (Bolivia)

■ Comunicación en reunio-
nes eficaces y vocería en 
las Organizaciones Em-
presariales – Tuffí Aré 
(Bolivia)
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Se contó con la participación 
de 26 directivos y ejecutivos de 
las organizaciones empresa-
riales de los departamentos de 
Santa Cruz, La Paz, Cochabam-
ba, Chuquisaca, Oruro, Pando y 
Tarija; entre ellos.

e. Programa de Formación 
SCORE

SCORE para la acción climática 
2023

El programa de Promoción de 
Empresas Competitivas y Res-
ponsables (SCORE) es un pro-
grama de la OIT que promueve 
la mejora de la productividad y 
las condiciones de trabajo en 
las pequeñas y medianas em-
presas (PYMEs), a través de un 

proceso de capacitación y asis-
tencia técnica desarrollada por 
la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y la Confede-
ración de Empresarios Privados 
de Bolivia (CEPB) como Organi-
zación Promotora de la Forma-
ción SCORE en Bolivia, durante 
la gestión 2023 el programa se 
centró en el objetivo de mejorar 
de optimizar el manejo de recur-
sos e insumos con acciones que 
beneficien al medio ambiente 
dentro de las empresas dando 
como resultado mayor compe-
titividad, productividad y mejor 
ambiente laboral. 

El programa SCORE se 
basa en cinco módulos que se 
enfocan en: I) Cooperación en 
el lugar de trabajo; II) Gestión 
de calidad; III) Producción más 

limpia; IV) Gestión de recursos 
humanos; y V) Salud y seguri-
dad ocupacional. 

Con el fin de actualizar el 
paquete SCORE en base a las 
necesidades de la sociedad y de 
las empresas, se adecuo el mó-
dulo de SCORE “Acción Climá-
tica”, que se implementó entre 
marzo y octubre de la gestión 
2023, en 9 empresas ubicadas 
en La Paz, Cochabamba y San-
ta Cruz.

Adicionalmente en el mar-
co de colaboración con la OIT 
se elaboró un Plan de Sosteni-
bilidad para el Programa SCO-
RE en Bolivia, documento que 
tiene por finalidad orientar y ser 
la guía para futuras implemen-
taciones.



El Pacto Global
de Naciones Unidas 6 en Bolivia



El Pacto Global
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fortalecer su red de compromi-
sos hacia la sostenibilidad. 

Se participó en 4 eventos 
regionales y se realizaron 12 
eventos presenciales, además 
de 48 webinars que ampliaron 
la difusión de conocimientos. De 
la misma manera, durante este 
año se llevó a cabo la Cátedra 
Regional en Sostenibilidad junto 
a Paraguay y Argentina, con el 
objetivo de capacitar a los parti-
cipantes en diferentes temáticas 
de la Agenda 2030 y los ODS, lo-
grando la participación de más de 
150 alumnos y alumnas. 

Se realizaron 2 publicacio-
nes: “Acción por los ODS: Apro-
ximación metodológica para el 
sondeo sobre la contribución 
de las empresas bolivianas a la 
Agenda 2030” y la edición es-
pecial de la Revista Latinoame-
ricana de Desarrollo Económico 
sobre Finanzas Sostenibles; que 
consolidan el compromiso del 
Pacto Global con la difusión de 
información clave. Este resumen 

destaca un año de logros diver-
sos y compromisos continuos 
con la construcción de un futuro 
más sostenible.

Resultados en las 
Mesas de Trabajo

Medio Ambiente

La Mesa de Medio Am-
biente llevó a cabo el “Proyec-
to Impacto al Medio Ambiente”, 
un ciclo de nueve charlas con 
el apoyo de diversas empresas 
y organizaciones de diferentes 
sectores económicos que com-
partieron sus buenas prácticas 
ambientales. Este proyecto no 
sólo proporcionó un espacio para 
la presentación de proyectos 
ambientales, sino que también 
facilitó un intercambio valioso 
de conocimientos y aprendizaje 
entre los participantes. Además, 
se fomentaron conexiones que 
podrían traducirse en oportuni-
dades de alianzas y apoyo mutuo 
para futuros desarrollos de pro-
yectos conjuntos.

El Pacto Global de Naciones 
Unidas es la iniciativa más gran-
de de sostenibilidad corporativa 
a nivel mundial, y es un llamado 
a las organizaciones para alinear 
sus estrategias y operaciones a 
principios universales en dere-
chos humanos, estándares la-
borales, medio ambiente y anti 
corrupción. Cuenta con más de 
20.000 empresas participantes, 
5 centros regionales, 62 redes 
locales que abarcan 67 países y 
15 directores que establecen re-
des en otros 34 países. 

La gestión 2023 de la Red 
Local de Pacto Global en Boli-
via, dependiente de la CEPB, 
fue un año de impacto signifi-
cativo, marcado por un creci-
miento sustancial en múltiples 
áreas clave. Con la implemen-
tación de cuatro programas 
aceleradores, el aumento de 
26 nuevas organizaciones ad-
heridas (20 empresas y 6 or-
ganizaciones sin fines de lucro) 
y la formación de siete mesas 
de trabajo, el Pacto Global logró 
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Niñez y Adolescencia

La Mesa de Niñez y Ado-
lescencia organizó un ciclo de 
capacitaciones sobre temáticas 
fundamentales, como Crianza 
con Ternura, Cuidados Digitales, 
Disciplina Positiva y Autopro-
tección, así como Bienestar y 
Salud Mental. Estas capacita-
ciones se llevaron a cabo de ma-
nera virtual, abarcando más de 
ocho webinars y superando las 
10 horas de formación, con una 
participación que alcanzó a más 
de 500 asistentes. 

Además, se iniciaron los 
trabajos para la implementación 
del sello “Empresas que Cuidan”, 
un reconocimiento destinado a 
aquellas empresas comprome-

tidas con actividades internas y 
externas que contribuyen al cui-
dado y desarrollo de la niñez y 
adolescencia. 

Ciudades Sostenibles

La Mesa de Ciudades Sos-
tenibles llevó a cabo el primer 
encuentro denominado “Santa 
Cruz Avanza”. Este evento pro-
porcionó un espacio propicio 
para el diálogo sobre temáticas 
relevantes, con la participación 
de la sociedad civil, Gobierno 
Autónomo Municipal, Gobierno 
Departamental de Santa Cruz y 
representantes del sector pri-
vado, incluyendo la Cámara de 
Industria, Comercio, Servicios y 
Turismo de Santa Cruz, la Cáma-
ra de la Construcción de Santa 

Cruz y la Sociedad de Ingenieros 
de Bolivia. 

Se contó con la presencia de 
agencias de las Naciones Unidas 
como ONU-Hábitat y el PNUD, 
así como representantes del 
ámbito académico, incluyendo la 
Universidad Tecnológica Priva-
da de Santa Cruz, la Universidad 
Franz Tamayo, la Universidad 
Privada Boliviana y la Universi-
dad Católica de Bolivia, se tuvo 
la participación de más de 70 
asistentes.

Laboral y Emprendimiento

La Mesa Laboral y de Em-
prendimiento respaldó la se-
gunda edición del programa 
“IMPULSA”, liderado por Manq’a, 
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beneficiando a 20 emprendi-
mientos con mentorías en diver-
sas áreas empresariales como 
finanzas, marketing, ventas en-
tre otros.

Se organizó el primer en-
cuentro ejecutivo de empresas 
sostenibles y productivas que 
tuvo lugar en la Cámara Nacional 
de Industrias de La Paz y la Uni-
versidad Privada de Santa Cruz, 
con la participación de más de 50 
empresas y organizaciones.

Este espacio permitió infor-
mar sobre nuevas regulaciones 
en seguridad y salud en el traba-
jo desde una perspectiva técnica 
y legal. También se inició el de-
sarrollo del Observatorio Nacio-
nal del Trabajo para generar evi-
dencia útil para el sector privado. 
Asimismo, se desarrolló y se 
lanzó la herramienta denomina-
da Toolbox SST, en colaboración 
con Pacto Global Red Bolivia, la 
Organización Internacional del 
Trabajo y OHS Salud, con el obje-
tivo de promover entornos labo-
rales más seguros y brindar ser-
vicios integrales para garantizar 
la salud y seguridad del personal 
de las empresas. 

Gobernanza Transformacional

 La Mesa de Gobernanza 
Transformacional realizó un ci-
clo de capacitaciones virtua-
les abordando temas cruciales 
como Ética y Cumplimiento, 
Prevención de Fraudes, Gestión 
Integral de Riesgos, Corrupción y 
Soborno, Gobierno Corporativo, 
Prevención de Lavado de Dinero 
y Financiamiento del Terrorismo, 
así como la Protección de Datos 
y el Canal de Denuncias. Este ci-

clo contó con la participación de 
106 personas y nueve expertos, 
beneficiando a más de 20 em-
presas del sector privado.

Asimismo, se llevaron a 
cabo las primeras reuniones 
presenciales de la mesa redonda 
de gobernanza transformacio-
nal e integridad, en Santa Cruz y 
La Paz respectivamente. Estos 
eventos tuvieron como objeti-
vo fomentar la transparencia, 
buen gobierno corporativo, res-
peto de los derechos humanos y 
rendición de cuentas en las em-
presas, promoviendo así el con-
cepto de Gobernanza Transfor-
macional. En la primera reunión, 
se contó con la participación de 
más de 19 gerentes y jefes de 
compliance. La segunda reunión, 

en La Paz abordó la relevancia 
del cumplimiento normativo y 
del gobierno corporativo en las 
empresas, donde participaron 
más de 20 gerentes y jefes de 
compliance de las empresas. 

 Finanzas Sostenibles 

La Mesa de Finanzas Sos-
tenibles llevó a cabo un ciclo de 
capacitaciones, proporcionando 
un espacio fundamental de co-
nocimiento y aprendizaje para 
las empresas participantes. Las 
temáticas abordadas fueron 
de gran relevancia e incluyeron 
TCFD, Principios de Banca Res-
ponsable, Principios de Inversión 
Responsable, Integración ESG 
en calificación de riesgo, SARAS, 
Gobernanza Corporativa, Bonos 
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temáticos y Política climática. 
Más de 10 empresas y 8 exper-
tos participaron activamente en 
este proceso.

Adicionalmente, los días 23 
y 24 de noviembre, se realizó la 
tercera edición del Foro Interna-
cional de Finanzas Sostenibles, 
bajo el lema “Avanzando hacia 
una estrategia público-privada”. 
Este evento tuvo como objetivo 
principal fomentar la incorpora-
ción de elementos ambienta-
les, sociales y de buen gobierno 
tanto en la gestión empresarial 
como en la gestión pública. Se 
contó con la participación de pa-
nelistas expertos de organismos 
multilaterales, gremios empre-
sariales, sector financiero, sec-
tor público, entidades académi-
cas, consultoras y calificadoras. 
Más de 100 participantes es-
tuvieron presentes de manera 
presencial en instalaciones del 
Banco de Desarrollo de América 
Latina; 370 a través de la plata-
forma Zoom, 700 en Facebook y 
250 en YouTube.

El foro incluyó conversa-
torios sobre el Panorama Glo-
bal y Regional de las Finanzas 
Sostenibles, Panorama Nacio-
nal de las Finanzas Sostenibles, 
Avances del Sistema Financiero, 
Miradas Sectoriales, el Rol de la 
Academia en las Finanzas Sos-
tenibles, Avances de las Finan-
zas Sostenibles en la Región, 
Estándares Internacionales y 
Casos Prácticos. 

Se desarrolló la edición es-
pecial de Finanzas Sostenibles 
en la Revista Latinoamericana 
de Desarrollo Económico, en el 
que se encuentran cuatro artícu-
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los y cinco papers de investiga-
ción  que destacan la relevancia 
del financiamiento  sostenible.

Género

La Mesa de Género desa-
rrolló el ciclo de capacitaciones 
virtuales “WEPs Community”, 
un espacio diseñado para ense-
ñar los principios que guían a las 
empresas en la promoción de la 
igualdad de género y el empo-
deramiento de las mujeres en el 
trabajo, el mercado y la comu-
nidad. Más de 100 asistentes y 
tres expertas en la temática par-
ticiparon activamente.

Además, se presentaron 
los resultados de la encuesta 
de brecha digital, que contó con 
la participación de más de 126 
personas del sector privado en 
Bolivia. Ejecutamos el evento 
“Cerrando las Brechas Digita-
les: Oportunidades y Desafíos”, 
con más de 70 participantes 
y ocho panelistas de diversos 
sectores, incluyendo empre-
sarial, público, sociedad civil, 
agencias de Naciones Unidas 
y cooperación. Como comple-
mento, organizamos el webinar 
“Cerrando las brechas digitales 
en Bolivia” con más de 150 par-
ticipantes.

Adicionalmente, llevamos a 
cabo el evento “Trabajando Por 
Espacios Laborales Sin Violen-
cia”, con el objetivo de fomentar 
la conciencia y el compromiso 
para crear entornos laborales 
seguros y libres de violencia, 
promoviendo la igualdad de gé-
nero, el respeto y la dignidad en 
el lugar de trabajo. Este evento 
contó con la participación activa 
de más de 80 asistentes. 

Fortalecimiento de 
capacidades 
de las empresas

Talleres

Ciclo / taller Temáticas abordadas Participantes / beneficarios

Camino hacia la Sostenibilidad

■ Planificación Estratégica 
Sostenible, Marketing con 

    Propósito y Memorias 
    Sostenibles

175

Cátedra Regional 
en Sostenibilidad

■ Responsabilidad social 
    empresaria y 
    sostenibilidad corporativa

■ Integridad sostenible

■ Empresa y Derechos 
    Humanos

■ La perspectiva de género 
    en la Empresa

■ La empresa en la comunidad 
cercana

■ Cambio climático y la 
    contribución de las empresas

■ Instrumentos de Finanzas 

150 
50 de Bolivia

Introducción a los Principios 
para el Empoderamiento 
de las Mujeres

■ Cómo promover la igualdad 
de género y el empodera-
miento de la mujer en el 
lugar de trabajo, el mercado  
y la comunidad

50
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Ciclo / taller Temáticas abordadas Participantes / beneficarios

Ciclo: Invierte en ti

■ Cuidado personal y el 
    desarrollo integral, 
    mindfulness, gestión mental, 

el liderazgo transformacional 
y la imagen personal.

237

Business and Human Rights 
Accelerator

■ Derechos humanos 
    y derechos laborales 5 empesas

Climate Ambition Accelerator
■ Reducción de emisiones 

basadas en la ciencia

■ Acción climática
6 empresas

Hacia un futuro sostenible

■ Integrando medidas de 
adaptación al cambio 

    climático en la estrategia 
empresarial

Webinar abierto

Target Gender Equality

■ Igualdad de oportunidades 
de liderazgo para 2030

■ Igualdad de remuneración 
por trabajo de igual valor 
para 2030.

8 empresas

Herramientas de aprendizaje

Peer Learning Groups: PYMEs

El mundo de los negocios 
está caracterizado por la veloci-
dad, la innovación y la escalabi-
lidad. Con el objetivo de ayudar 
a las empresas a establecer las 
conexiones para que den pasos 
firmes en su camino hacia la 
sostenibilidad, se desarrolla el 
Peer Learning Group 2023, bajo 
la temática PYME.

Al conectar a los profesio-
nales de la sustentabilidad en 
todo el mundo, los Grupos de 
Aprendizaje entre Pares facili-
tan un espacio seguro para que 
las empresas compartan sus 
mejores prácticas y desafíos en 

empresas más rápidamente en 
la implementación de los Diez 
Principios del Pacto Global de la 
ONU y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.

A través de innovadoras ex-
periencias de aprendizaje en te-
máticas clave y varios idiomas, 
la plataforma Academy brinda 
información conducente a la 
acción para empresas y profe-
sionales que ejercen diferentes 
funciones y con diferentes nive-
les de avance.

Durante la gestión 2023, in-
tensificamos la difusión de cur-
sos disponibles en la plataforma 
Academy mediante redes socia-
les, con el objetivo de dar a co-
nocer a las empresas miembros 

temas críticos de la agenda de la 
sustentabilidad, así como el ac-
ceso a expertos y networking 

El programa constó de 6 
sesiones con expertos invita-
dos en las temáticas y brindaron 
la oportunidad de intercambio 
entre empresas a partir de es-
tudios de caso y ejercicios prác-
ticos. En esta ocasión, 3 PYMEs 
bolivianas acompañaron el pro-
grama.

Plataforma Academy

Como herramienta de 
aprendizaje. la plataforma Aca-
demy ofrece a líderes empresa-
riales y profesionales las com-
petencias y el conocimiento que 
necesitan para movilizar a sus 
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las herramientas que tienen 
para avanzar hacia la Agenda 
2030. 

Eventos

Marketing Sostenible I Love 
Your Brand

El 26 de abril de 2023, se 
dio lugar al primer evento de 
marketing sostenible empresa-
rial del país con la participación 
de más de 130 personas, ocho 
expertos y líderes empresaria-
les, un consultor internacional y 
más de 57.530 personas alcan-
zadas en redes sociales.

Se logró cumplir satisfacto-
riamente el objetivo de discutir 
acerca de los nuevos enfoques 
de marketing que las empresas 
pueden implementar para crear 
marcas con propósito sostenible 
que aporten al desarrollo soste-
nible y el de dejar el nombre de 
Pacto Global Bolivia como un re-
ferente en el ámbito. 

Hacia la Igualdad de Género: 
Principios para el Empodera-
miento de las Mujeres

El 29 de marzo en la ciudad 
de Santa Cruz y el 5 de abril en 
la ciudad de La Paz con la par-
ticipación de más de 70 y 60 
personas respectivamente, se 
llevó a cabo el evento “Hacia la 
Igualdad de género: Principios 
para el Empoderamiento de las 
Mujeres (WEPs)” en alianza con 
ONU Mujeres y CECI.

Presentación del Estudio ODS

En fechas 19 de octubre en 
la ciudad de La Paz y 3 de diciem-
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bre en la ciudad de Santa Cruz, 
con más de 80 y 95 participantes 
respectivamente, se llevó a cabo 
la presentación del estudio: “Ac-
ción por los ODS: Aproximación 
metodológica para el sondeo so-
bre la contribución de empresas 
bolivianas a la Agenda 2030, im-
pulsado por la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) y Pacto 
Global Red Bolivia. 

Se trata de un estudio rea-
lizado con el apoyo de 24 em-
presas privadas, con el objetivo 
de identificar su contribución a 
los 17 ODS, entre las que re-
saltan temas de biodiversidad, 
agua, sociedad y gobierno cor-
porativo. 

Leaders Summit 

El 19 de septiembre líderes 
de empresas, gobiernos, la ONU 
y la sociedad civil se reunieron 
en el evento de sostenibilidad 

corporativa más grande de la 
ONU para revisar la contribu-
ción del sector privado al avan-
ce de los ODS. En este evento 
participó la jefa de Responsabi-
lidad Social Empresarial de La-
boratorios Bagó.

Junto a la Semana de Alto 
Nivel de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, la Cumbre 
de Líderes del Pacto Global de 
las Naciones Unidas de este año 
abordó el liderazgo empresarial 
durante las crisis convergentes, 
el papel fundamental de un en-
foque basado en principios, las 
tendencias globales y las herra-
mientas y asociaciones necesa-
rias para lograr plenamente la 
Agenda 2030.

Private Sector Forum

El 18 de septiembre en la 
ciudad de Nueva York, se llevó a 
cabo el Foro del Sector Privado 

2023, convocado por Pacto Glo-
bal de las Naciones Unidas. 

En el evento, líderes gu-
bernamentales y empresa-
riales se comprometieron con 
una variedad de inversiones y 
acciones que se espera impul-
sen el progreso en los ODS para 
2030, al mismo tiempo que ge-
neren oportunidades de cre-
cimiento empresarial. En este 
importante encuentro participó 
la Presidenta del Directorio de 
Banco Fie.

Climate Week Panamá

Pacto Global Red Bolivia 
participó de la Semana del Cli-
ma para Latinoamérica y el Ca-
ribe del 23 al 27 de octubre en 
la República de Panamá. Con 
la presencia de más de 2.000 
personas de 35 países, este en-
cuentro busca consensos, sen-
sibilización y el fomento de ca-
pacidades en materia de cambio 
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climático. Se contó la presencia 
de Capital + SAFI, empresa ad-
herida y miembro de la Directiva.

Esta, al igual que todas las 
Semanas Regionales del Clima, 
proporcionan una plataforma 
para que responsables políticos, 
profesionales, empresas y socie-
dad civil intercambien informa-
ción sobre soluciones climáticas, 
obstáculos que superar y opor-
tunidades en diferentes regiones.

Encuentro Regional América 
Latina y el Caribe de Redes 
Locales

El 14, 15 y 16 de noviem-
bre se llevó adelante el Encuen-
tro Regional América Latina y el 
Caribe de las Redes Locales del 
Pacto Global de las Naciones 
Unidas 2023 en Colombia. Boli-
via estuvo presente.

Durante estas jornadas se 
fortaleció el trabajo en equipo 

entre las Redes de la región, en 
las cuales participaron repre-
sentantes de redes de Argenti-
na, Brasil, Centroamérica, Chile, 
Colombia, Estados Unidos, Mé-
xico, Paraguay, Perú, Uruguay y 
Colombia. 

Todas estas redes se unie-
ron con el objetivo de generar 
planes regionales y locales a 
favor de la Agenda 2030 e im-
pulsar el desarrollo sostenible 
en la región, además de trabajar 
con la oficina global en la pla-
nificación de actividades para 
el 2024.

Foro empresarial ODS 
Trabajando por las Personas 
CAINCO

El 11 de marzo participa-
mos del Foro Empresarial ODS: 
Trabajando por las Personas, 
organizado por CAINCO, el cual 
tuvo el foco de impulsar los ODS 

y comunicar su importancia en el 
ámbito empresarial. Tuvimos la 
oportunidad de presentar nues-
tro trabajo, misión y propuesta 
de valor, además de, en un se-
gundo momento, moderar uno 
de los conversatorios referido a 
equidad de género.

Jornadas Empresariales Tecno-
lógicas y Sociales

El 27 de junio, gracias a la 
invitación e iniciativa de UTEP-
SA, participamos en el Foro 
“Innovación y Emprendimiento 
Sostenible: Agenda 2030” en el 
marco de JETS Jornadas Empre-
sariales. El espacio brindado fue 
un momento idóneo para que 
los jóvenes estudiantes conoz-
can más sobre las posibilidades 
que tienen para emprender de 
forma sostenible y responsable 
y las diversas instituciones en 
el país que trabajan impulsando 
los ODS. 
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1 

1.1 INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los señores  
Presidente y Miembros del Consejo Directivo 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA 
La Paz – Bolivia 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE 
BOLIVIA (la Entidad) que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2023, los 
correspondientes estados de actividades y de flujo de efectivo por el ejercicio terminado en esa fecha, así 
como las Notas explicativas que se acompañan a los estados financieros que incluyen un resumen de 
políticas contables significativas.  

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de la CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA, al 
31 de diciembre de 2023, los resultados de sus actividades y el flujo de efectivo por el ejercicio terminado 
en esa fecha, de conformidad con Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Bolivia. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en Bolivia. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en la sección responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes de la Entidad, de conformidad con el código de ética para profesionales 
de la contabilidad del consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoria de los estados financieros en Bolivia y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos 
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 

Responsabilidades de la dirección en relación con los estados financieros 

El Presidente y miembros del Consejo Directivo de la Entidad son responsables de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con Normas de Contabilidad 
Generalmente Aceptadas en Bolivia, y del control interno que la administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la evaluación de la capacidad 
de la Entidad para continuar como negocio en funcionamiento revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la Entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de negocio en 
funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables de la dirección de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información de situación, aspecto que se consideran como negocio en funcionamiento. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas en Bolivia siempre detecte 
una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.  

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas en 
Bolivia, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante 
toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en
el caso de una incorrección debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación,
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad.

• Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la dirección.

• Concluimos sobre lo adecuado de utilizar, por parte de la dirección, la base contable de la Entidad
en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre la
existencia, o no, de una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que
pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como negocio
en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se nos requiere llamar la
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los
estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia obtenida hasta la fecha de nuestro
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que de la
Entidad deje de ser un negocio en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y los hechos
subyacentes de un modo que logran la presentación fiel.

Comunicamos con los responsables del gobierno de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoria planificada y los hallazgos significativos de la auditoría, 
así como cualquier diferencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la 
auditoria. 
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CONFEDERACION DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA

2023 2022
(Reexpresado)

Bs. Bs.

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE
Disponibilidades 161,722                 105,168             
Cuentas por cobrar 835,471                 1,330,368          
Credito Fiscal 12,814                   11,161               
Cuotas por cobrar 348,519                 276,056             

TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE 1,358,526              1,722,753          

ACTIVO NO CORRIENTE
Inversiones
Certificados de Aportacion 34,522                   35,460               
Otras Inversiones 16,120                   16,558               
Total Inversiones 50,642                   52,018               

Activo Fijo
Valores Actualizados 16,384,358            16,384,357        
Depreciacion Acumulada -6,758,851             -6,504,717        
Total Activo Fijo 9,625,507              9,879,640          

TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE 9,676,149              9,931,658          

TOTAL ACTIVO 11,034,675            11,654,411        

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022

NIT 1020383024
La Paz - Bolivia

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL
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CONFEDERACION DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA

2023 2022
(Reexpresado)

Bs. Bs.

PASIVO Y ACTIVO NETO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE
Obligaciones Sociales 46,189                   46,602               
Cuentas por pagar 920,215                 318,336             
Impuestos por pagar 104,469                 99,274               

TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE 1,070,873              464,212             

PASIVO NO CORRIENTE
Prestamos Bancarios 435,000                 
Reserva para Beneficios Sociales 1,070,393              1,083,842          
Fondos en Ejecucion 549,908                 214,461             

TOTAL DEL PASIVO NO CORRIENTE 2,055,301              1,298,303          

TOTAL  DEL PASIVO 3,126,174              1,762,515          

ACTIVOS NETOS
Activos Netos no Restringidos 7,908,501              9,891,896          

TOTAL DEL ACTIVO NETO 7,908,501              9,891,896          

TOTAL PASIVO Y ACTIVO NETO 11,034,675            11,654,411        

NIT 1020383024
La Paz - Bolivia

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL

        DIRECTORA EJECUTIVA                      EJECUTIVO CONTABILIDAD Y FINANZAS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022

           Lic. Elba Viviana Caro                                    Lic. Wilfredo A. Carrillo A.
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CONFEDERACION DE EMPRESARIOS PRIVADOS DE BOLIVIA

2023 2022
No Restringido (Reexpresado)

Bs. Bs.
INGRESOS
Cuotas ordinarias 1,245,640              1,274,569          
Ingresos INFOCAL 181,825                 293,535             
Ingresos por servicios 717,549                 1,198,637          
Programas y Seminarios 244,042                 921,794             
Pacto Global 895,333                 
Convenios interinstitucionales 1,172,018              2,531,754          
Cuotas Extraordinarias -                             -                        
Otros Ingresos 32,979                   52,857               
TOTAL INGRESOS 4,489,386              6,273,146          

EGRESOS
Gastos personal 2,588,153              2,497,790          
Gastos oficina 268,333                 330,449             
Depreciacion de Activos Fijos 254,104                 262,362             
Gastos financieros 39,477                   13,660               
Impuestos 115,148                 120,101             
Programas y Seminarios 1,368,927              756,709             
COSUDE - Simplificacion de tramites 793,144             
Pacto Global LNDF 88,763                   308,694             
Proyecto EMICRO - UE 1,286,414              1,500,896          
Otros Gastos 474,268                 371,760             
TOTAL EGRESOS 6,483,587              6,955,565          

Resultado Operativo -1,994,201             -682,419           
Ajuste por Inflación y tenencia de bienes -37,388                  -33,185             

Cambios en Activos Netos -2,031,589             -715,604           
Otros Ajustes 48,194                   16,414               
Activos netos al inicio del ejercicio 9,891,896              10,591,086        
Activos netos al final del ejercicio 7,908,501              9,891,896          

NIT 1020383024
La Paz - Bolivia

           Lic. Elba Viviana Caro                                    Lic. Wilfredo A. Carrillo A.
        DIRECTORA EJECUTIVA                      EJECUTIVO CONTABILIDAD Y FINANZAS

ESTADO DE ACTIVIDADES 
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 Y 2022
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